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No.-1195 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

Conyocatoria; 002
En observancia a la Constitución Palltica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servidos del Estado de Tabasco, se
convoca a los Interesados en partidpar en la{s) litactóníes) para la contratación de ACCESORIOS PARA LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA de conformidad con lo siguienle:

~~.to d_~).~~'!\'.~:,!~:';; f.echa Ií~lte para
;.....'\ ~•.:~~j:':'H.t'~(!;· : ~ ,~~;~~_~~~.I.r.ba~es

'.
S 1,300.00

'C0'10 en BANAMEX:
SI 000.00

22110/2013
09:00 horas

Licitación Pública Estatal

a~t:::'~;8Si' ,'J~t¡~f~~~~.j.;:.....!l:..•'.~.•.·~.·,·,#,:i;':,\,:~:S~~~~~~:;."
• ...." "''¡pertiJril técnica

23110/2013 No habrá visita a 2811012013
10:00 horas instalaciones 10:00 horas

.Acto de apertura
'. económica

30110/2013
10:00 horas

C240200040
C24040OO78
1210000080
1210000082
1300000028

:,Cantldad Unidad de
Medida

Pieza
Pieza
Pieza
Pieza

Pieza

Fornitura tácticas de oiillos con seis accesorios
Casco kevlar

Esposas ni ueladas ara manos
Chalecos antibalas tipo olicial de uso exterior

Escudo de olietileno balístico

65
20

215
65
10

las bases de la Licitación se encuentran disponIbles para consulta en Internet ....b.lliU/contraloria.tabasco.gOb.mx/contentllicilªtofles-2013 y en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
Generales de la Dirección General Administrativa. ubicada en Avenida Paseo Usumacinta No. 602, Col. Gil y Sáenz (Antes El guila). C.P.86080. Centro, Tabasco. Teléfono: (993)3 13-65-79.313-65-50 Ext,
3260. los dlas de: lunes a viernes; con el siguiente horario: De: 9:30 a 15:00 horas, y su pago deberá efectuarse en efectiVo. En las cajas de Receptoría de Rentas de la Secretaria de Ptaneación y Finanzas del
Estado ~e Tabasco será de S1.~OO.OO (MIL TRESCIENTOS PESOS 001100 M.N.), ubicada en Avenida Adolfo Ruíz CorHnez SIN, Colonia Casa Blanca, C.P, 86060, Villahermosa, Tabasco, previo oficio expedido
por la Dirección de Recursos Materiales y Servidos Generales. A través de la institución bancaria será de $1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) en BANAMEX, S.A. al número de Cuenta 08208158288,
Sucursal 0820. Centro Financiero Tabasco 2000, CLABE tnterbancana: 002190082021682886. a nombre de la Secretaría de Planeactón y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. 'No se aceptan
transferencias electrónicas.

L.a junta de ecíeraoones se llevará a cabo el dia 23 de Octubre del 2013 a las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la Procuraduría General de Justicia. Ubicado en: Paseo Usumacinta Número 802, Col
Gil y Sáenz (Antes El Águila). C.P 66060. Centro. Tabasco.
El 3?tO de presentación de proposiciones y apertura de la(s) -propuestats íécnlcats} se efectuará el dla 28 de Octubre del 2013 a las 10:00 horas. en: Sala de Juntas de la Procuradurla General de
Justicia. Ubicado en: Paseo Usurnacínta Número 802. Col Gil y Sáenz (Antes El Aguila). C.P. 86080. centro: Tabasco
La apertura económica se efectuar~ el día 30 de Octubre del 2013 a 'as 10:00 horas, en: Sala de Juntas de la Procuraduría General de Justicia. Ubicado en: Paseo Usumacinta Número 802. Col. Gil y
Sáenz (Antes El Águila). C.P. 66080. Centro. Tabasco.

EI(los) idiomas en Que deberá(n) presentar (se) la(s} proposiclórues} serátn): Español.
La(s) monedas en que debefá(n) cotizarse lats) proposición(es) será(n): Peso mexicano. No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: En el almacén General de la Procuraduría General dé Justicia del Estado, Ubicado en la calle Primavera No. 104. Colonia Atesta. C. P. 86100. ViIlahermosa. Tabasco. de lunes a
viernes de 09:00 a 15:00 horas y sábados de 09:00 ~ 13:~p ~(áS¡'Plazod~ entrega: 30 días naturales. El pago se realizará: crédito 35 días naturales.

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de.n~ac"6~;\asi como las proposidones presentadas por los licítantes podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren enJóssupueslos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y no esté inhabilitado
por la Secretaria de contraerte del Estado de 'tabasco. ~:;9';-:

'~- .... - . CENTRO. TABASCO, A 18 DE OCTUBRE DE 2013
'J¡W,U(¡¡, üé',",VÜc. JAIME LORENZO BInILONI kAMÓN

i.DMi'~';'Tj-ioi·\¡· DIRECTOR GENERAL ADMINISTRA TlVO
~1'r q~''l :f\. "! p.~:'~.,~¡

RUBRICA

~
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No.-1196 H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTLA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: OOJ
Con fundamento' en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21. 24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación d
Servicios del Estado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los Interesados en participar en la(s) Iicitación(es) para la contratación d
SUMINISTRO DE LAMINA DE ZINTRO-ALUM DE 3 05 X 078 MTS PARA COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CENTU\ TABASCO de conformidad con lo siguiente

Licitación Pública Nacional

No. de licitación Costo de las bases Fecha límlte'para Junta de ! Visita a Presentación de Acto de apertura
adquirir bases aClaraCiono instalaciones proposiciones y económica

apertura técnica
56074001-001-13 $ 5,000.00 18/10/2013 18/10/2013-- -Nn h.hrA v~~ 25/10/2013 25/10/2013

1730 horas. instalaciones 09:15 horas 11:30 horas

Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C?20200074 Lámina de acero acabado en fria (Lamina de zintro-alum de 305 x 078 mts¡- 52,500 Pieza

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: hllp //www.secotab.gob.mx o bien en Aldama Número sin, Colonia Col. centro,
C.P. 86750, Centla, Tabasco, teléfono: 913 33 2 13 04, los dlas Lunes a silbado; con el siguiente horario 8:00 a 15.00 y silbados de 9:00 a 1300 horas. La fonna de
pago es: en efectivo en la caja receptora de la Dirección de Finanzas Municipal, ubicada en Calte Aldama s/n de la Ciudad de Frontera Centia, Tabasco. Previo oficio
expedido por la Dirección de Administración, ubicada en la planta alta del edificio del Palacio Municipal. No habrá venta de bases por Compranet:
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de Octubre del 2013 a las 17:30 horas en: Sala de Juntas de 1" Presidencia Municipal, ubicada en la planta alta del
edificio del Palacio Municipal, ubicado en: Aldama s/n, de la Ciudad de Frontera Centla. Tabasco, C.P 86750.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dla 25 de Octubre del 2013 a las 09:15 horas, en: Sala de Juntas de
la Presidl!ncia Municipal, ubicada en la planta alta del edificio del Palacio Municipal, ubicado en Aldama Número s/n, de la Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, C.P.
86750.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de Octubre del 2013 a las 1130 horas, en Sala de Juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en la
planta alta del edificio del Palacio Municipal, ubicado en: Aldama s/n, de la Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, cr. 86750.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n). Español
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
No.se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: LAB. Atmacén de la Dirección de Administración, ubicado en la parte trasera de las instalaciones del estadio de beisbol ubicado dentro de la Unidad
Deportiva "Profr. Nardo Cupil Galmiche" con domicilio en calle Justo Sierra y Galeana de la Col Deportiva de la Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, los dias de lunes a
viernes a sábados en el horario de entrega: de 08:00 a 15:00, sábados de 09:00 a 1300
Plazo de entrega: 05 días naturales contados a partir de la fecha de fallo.
El pago se realizará: Crédilo de 30 días naturales, previo a la presentación de las facturas respectivas en la Dirección de Admin<straclón, previa entrega de los bienes en
el almacén del Municipio en los términos del contrato ..
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco.

FRONT~~, CENTLA, TABASCO:7\,NJE-B&fI::IBRE:DEL 2013
LC.P. MIGUEL ANl!l LOPEZ HERNANÓEZ

DIRECTO E ALlMIN..7STRA IÓN/RIZt--=---=--~...~~-_./ ~

http:////www.secotab.gob.mx
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No.- 1204 Centro I Contralorra
GGBIERnG MURlCIPAl2BIH815 Municipal

ACUERDO

EXP. PROC. ADM/62/2D12-CM

En el procedimiento administrativo expediente número PROC
ADMJ6212012-CM,que se instruyó en contra del C. SALVADOR
FLORES HERNÁNDEZ, con fecha dieciséis de agosto de dos mil
trece,se dictó una acuerdo que copiado a la letra dice:

CONTRALORíA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, SIENDO LAS TRECE
HORASDEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.- - - - - -

En la fecha y hora antes señalada, el Subdirector de Normatividad y
Procesos Institucionales Roberto Ordoñez Herrera, con fundamento en
el artículo 33, del Código de Procedimientos Penales del Estado de
Tabasco; en relación con el 45 de la Ley de Responsabilidadesde los
Servidores Públicos, da cuenta al Contralor Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, Sergio Hermilo
Jiménez Tarres, con el estado procesal que guardan los presentes
autos, para efectos de poder estar en aptitud de ordenar que la
resolución emitida en el procedimiento administrativo EXP. PROC.
ADM/06212012-CM,que se lleva en ésta Contralorla Municipal, ha
causadoejecutoria.

VISTOS.- El estado procesal de autos con que se da cuenta.

- - - . - .. - - - - - - • - - - SE A e U E R O A - - - - - - - -" - - - - - -

UNICO.-Con fundamento en los artículos 81 fracción IV y XV, Y 223 de

la ley Orgánica de los Municipiosdel Estado de Tabasco; 64 y 75 de la

Ley de Responsabilidadesde los Servidores Públicos, en relación con

los artículos 61,64 Y 74 del Código de Procedimientos Penales vig~e
en el Estado; aplicados supletoriamente en términos del 45, de la Ley

de Responsabilidadesde los Servidores Públicos; se declara que la

resolución dictada en fecha dieciséis de Julio de dos mil trece, en

el presente procedimiento administrativo, y legalmente notificada

en fecha veintitrés de julio de dos mil trece, ha causado estado

toda vez que ia misma no fue impugnada por ningún medio dentro del

plazo concedido para ello. En consecuencia dese de baja en el libro

correspondiente y archívese el expediente administrativo de cuenta

como asunto totalmente concluido.- - - - - - - - - - -' -- - - - - - - - - - - - -

Así LO RESOLViÓ, MANDA Y FIRMA EL CONTRALOR MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONStiTUCIONAL DE CENTRO,
TABASCO, SERGIO HERMILO JIMENEZ TORRES; ASISTIDO POR
EL SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD Y PROCESOS
INSTITUCIONALESDE LA CONTRALORíA MUNICIPAL, ROBERTO
ORDOÑEZ HERRERA, ANTE LOS TJ::STIGOS aU~A INAL
F1RMAN~EDE LO ACTUADO. "".".,"" "c,,".. "1" r

"_"OCOOI&rrn.o:_otCl"''''
.•••_UrIl .••.••

ACUERDO e t ~ t Contraloría..~!tltr~I :Fe1 c~~nbio Municipal

"2013 ceNTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO
I.MADERO y JOS E MARIA PINO SUAREZ"

EXP. PROC ADM.l62J2012-CM

En el procedimiento administrativo expediente numero PROC
ADMJ6212012·CM, que se instruyó en contra del C SALVADOR
FLORES HERNÁNDEZ, en fecha dieciséis de julio de dos mil trece, se
dicto una Resolución que en sus puntos resolutivos copiados a la letra
dice: - - _. - .. - - . - . - . - - .. - .. - - - . - •. - . - . - . - - - .. - - - • - . -

R E S U E L V E

Resolución, se declara EXISTENTE LA RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA DEL C. SALVADOR FLORES HERNÁNDE:Z, en

su carácter de Supervisor, adscrito a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco,

durante la administración pública municipal 2010 - 2012; por la
OMISiÓN DE PRESENTACiÓN DE SU DECLARACiÓN DE

SITUACiÓN PATRIMONIAL, DE CONCLUSiÓN DE ENCARGO

DENTRO DEL TEAMINO QUE SEÑALA l~~'t'_º--~.MAIERI~_--------------------------
infringiendo con ello, los artículos 226 y 227 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; así como lo establecido en el

Suplemento6417, del Periódico Oficial del Estado, de 06 de marzo de

2004; y los artículos 47 fracciones 1, XVIII Y XXI; 80 Y 81 fracción 11 de

la ley de Responsabilidadesde los Servidores Públicos del Estado de

Tabasco.• - - - • - - - - ••••• - - - - - - - - • - - - - - •• - - - - - - •• - - - • -.;:.

SEGUNDO.-En los términos del Considerando SEXTO, de la presente

Resoiución,y de conformidad con el artículo 53 fracción VI, de la Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Tabasco, es procedente imponer al C. SALVADOR FLORES

HERNÁNDEZ,en su carácter de Supervisor, adscrito a la oficina de la

Direcciónde Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

durante la administración pública 2010 - 2012; LA INHABILITACiÓN
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POR EL PERIODO DE UN AÑO PARA DESEMPE'~AJ1 EfvlPLEü

CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL,

ESTATAL YIO FEDERAL, la que se computará él partir del momento

Públicos vigente en el Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---_.-'.::~

TERCERO.- En términos de lo contemplado en el considerando

~E)(}Q de_lªpr:~~ent~ ful~olución,-y_contundamento en la .tracción.!l.

del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, mediante oficio notifíquese la presente resolución de manera

personal al C. SALVADOR FLORES HERNÁNDEZ, quien desempeñó

el cargo de Supervisor, adscrito a la oficina de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, durante la

administración pública 2010 - 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Notificada que sea la presente Resolución, háganse las

anotaciones que correspondan en el Libro de Gobierno.- - - - - - -,.: - -

QUINTO,- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 párrafo

quinto de la Ley de Responsabilidades de los Servidores que

RegiarnemEi el Tttuio Séptimo de la Ley Fundamental del Estado de

1aoasco, una vez que haya quedado firme la presente resolución,

publíquese sus puntos resolutivos en el Periódico Oficial del Estado;

'¡SI:¡¡¡smo con :.:níouese mediante oficio. adjuntando copias

Interno de los 16 rnunicrpios restantes del Estado de Estado de

Tabasco, a la Secretaría de la Función Pública Federal, así como al

Presidente Municipal, Lic. Humberto de los Santos Bertruy y a la

Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado de Tabasco, para

sus respectivos conocimientos, por lo que una vez que sea

debidamente notificáda la presente, archívese como asunto legal y

totalmente concluido.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ASI LO RESOLVIO y FIRMA, EL CONTRALOR MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO,

SERGIO HERMILO JIMENEZ TORRES, ASISTIDO POR EL

SUBDIRECTOR DE NORMATIVIDAD y PROCESOS

INSTITUCIONALES DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL, ROBERTO

ORDOÑEZ HERRERA; ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL

FIRMAN) iE DE LOACTUADO.-- - - - - - - - - - - - -.~
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i~c- ~205

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO
COORDINACION MUNiC!PAl DEL RAMO 33

FON0C' : ;,- "FONDO ;o·1\RA LA ¡NS;RAE~TRUr:TURll, SOCiAL fV';UNICi?Al"

Unidos Crecemos Al 111TRIMESTRE • PROGRAMA NORMAL

AGUA POTABLE I
No. Desaipcjón de la Obra Localidad M~ta ¡!lversión No. de Beneficiarios

¡
GC090.- SUMINISTRO DE MATERIALES HIDRAUUCOS PARA 0100.- EJ. SIMúN i

1 LA AMPLlAOÓN AL SISTEMA DE AGUA POTABLE BOUVAR
1.00 sur·IlNISTRO $ 70,000.00 300 HABITANTES

_O-'t-_

PRESIDENCfA

SUIl TOTAL s zo.ooo.oo

~,.~
N ACAJV,C; A

Unidos Crecemos

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE N~CAJUCA, TABASCO
COORDlNACION MUNICIPAL DEl R~MO 33

FONDO 111.-"FONDO PARA U\ INSFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO ~ISCAl2013

I

Al 111 TRIMESTRE - PROGRAMA NOR\VIAl

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAj
1

Descripción de la Obra
I

InversiónNo. Localidad Me~ No. de Beneficiarios

GC086.- SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL 0042.· RA. ISLA
1 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA GUADALUPE

200.00 PAQUETES $ 276,080.00 200 VIVIENDAS
_..

2
GC089.- SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL ME..'ORAMIENTODE

0043.- EJ. CHICOZAPOTE 194.00 PAQUETeS $ 364,564.80 194 VIVIENDASVlVlENDA

GC092.- SUMINISTRO DE MATERIAL PARA EL MEJORAMIENTODE I
,

3 VMENDA 0052.- RA. EL smo 112.00 PA9Uffi5 $ 154,604.80 112 VIVIENDAS

4 GC095.- SUM.INISTRO DE MATERIAL PARA EL MEJORAMIENTODE 0041.- CONGo
80.00 PAQUETES $ 110,432.00 80 VIVIENDASVlVIENDA GUATACALCA

PRESIDENCIA

SUB TOTAL $ 905,681.60

c>-
~~.,'~
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE Nt\CAJUCA, TABASCO
COORDINACION MUNICIPAL DEL RAJVlO 33

FONDO 111.-"FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTU~ SOCIAL MUNICIPAL"
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO fISCAL 2013

AL 111TRIMESTRE - PROGRAMA NORMALUnidos Crecernos

URBANIZACION I
No. D~pc¡ónc:J~.la .Obra Localidad Me4 Inversión No. de Beneficiarios

OP032.- ElEVAOON DE RASANTE Y REVESTIMIENTO DEL
¡,612.4J M21 CAlLEJON DE ACCESO HAGA LA TELESECUNDARIA "CARLOS0027.- RA. SAMARKANDA $ 215,321.33 1,745 HABITANTES

PEWCER CAMARA' I,

2 OP033.- CONSTllUCOON DE PAVIMENTOASFALrrco 0004.- EJ. BANDERAS 0.24+ $ 500,000.00 1,081 HABITANTES

OP034,- ElEVAOON DE RASANTE Y CONSTllUcaON DE BASE I
3 HIDRAUUCA EN CALWON 0032.- RA. TAXCO 1.00 OBRA $ 46,255.24 1,683 HABITANTES

¡

4 OP043.- RElLENO y GRAVADODE CAlLE: BENITO JUARE2 0063.- POB. TAPOTZ1NGO 1.00 OBRA $ 146,164.29 2,535 HABITANTES
1

5 OP045.- CONSTllUCOON DE GUARNIOONES y BANQUETAS 0036.- RA. VAINILLA 1.00 OBRA $ 332,616.B6 831 HABITANTES

6 OP046.- CONSTllUCOON DEGUARNIOONES y BANQUETAS 0040.- RA. BELEN
1

249 HABITANTES1.00 OBRA $ 250,000.00,

7 OPOSO.- NIVELADO y GRAVADO DE CALLEJON LOS 0009.- RA. LA CRUZ DE 196.00 r-¡.L. $ 71,814.24 523 HABITANTESCHURRUSCO NACAJUCA

I

PRESIDENCIA

/ .

/' A.~~&2,¡71.96
/~,-~;',"-"',\",.',~.,.,_;'~,::'i"~>~\

. ".\ "
1(

LIC. RUBICE
COORD

'1
I

I

'-~NAc=:AJ.V,GA
..Unidos Crecemos

I

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO
COORDINACION MUNICIPAL DEL R~MO 33

FONDO 111.-"FONDO PARA LA INSFRAESTRUCTUR.I} SOCIAL MUNICIPAL"
OBRAS AUTORIZADAS EN EL EJERCICIO F¡ISCAl 2013

AL 111TRIMESTRE - PROGRAMA NORMAL

.

INFRAESTRUCTURAEDUCATIV~.
No.

. ..•. , ..' <, .
Me~ Inversión No. de Beneficiarios. DescripcJónde la obra ' '.. Localidad

OP029.- CONSTRUcaON DE EXPLANADA y ESCENARIO
I

1
(TEATRO EN EL JARDIN DE NIÑOS "MANUEL CAMPOS PAYRO") 0018.- POB. MAZATEUPA 1.00 O~RA $ 284,619.68 90 ALUMNOS

I

!

,

?RESIDENCIA
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Tabasco
c6",bl •• <eO<óllgo

No.- 1217

5EMARNAT

"Este programa es público y queda prohibido su uso con fines

partidistas o de promoción personal. . H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO.

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL.
COMITÉ DE COMPRAS

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL.

Convocatoria No.: 003

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 115 fracción 11, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo'26 fracción 1, 28 Fracción I y 26 bis
Fracción I de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Articulo 39 de su Reglamento; se convoca a los interesados en participar en la
Licitación, indicada a continuación, para la adjudicación del concurso de Licitación Pública, a base de precios unitarios y tiempo detenminado:

RECURSOS: CONVENIO FEDERAL SEMARNAT

'¡"; .pf~Wl~&~i~~~i~;;~~tI;~~ri~\;~~~~~~,..:F,~~~~:#t~::de"
28/10/2013
13:30 horas

60 dlas30/10/13
11:00 horas

Fecha.límltep'a['~'
..'~dgulns I~s b~¡;es:

F~cha deJunta'de..
.~Aclaraciones

... (O~1i9~torial;:'

Fecha de Ap~,rtura:tJ", .
;. .propuestas-: >:.:

-. <>" "- '~~:-

28/10/2013
13:30 horas

30/10/13
13:00 horas

07/11/13
13:30 horas

11/11113
13:00 horas

$4,000,000.00 25 días

l. Origen de los Fondos: Convenio Federal, ( Recursos SEMARNAT) y (Recursos Subsemun)
II Las bases de la iicilación se encuentran disponibles en: Plaza Hidalgo SIN. Col. Centro, CP. 86220, Centro, Nacajuca, Tabasco, Teléfonos: 914-33 7-84·19, los dlas de lunes a

viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:30 horas. Yen Internet: http://compranet.gob.mx

III La íorrnade paqo es: en efectivo, cheque certificado e de caja a favor del municipio de Nacajuca, Tabasco, ubicado en Plaza Hidalgo sin., Colonia Centro de Nacajuca. Tabasco

IV. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el ola y hora antes indicado en: la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, ubicado en:
Plaza Hidalgo s/n, Colonia Centro. Nacajuca. Tabasco, C. P. 86220.

V. La Junta de Aclaraciones, es obligatona para los proveedores que se inscriban en la presente licitación y tengan duda sobre el requerimiento a concursar o cualquier otra
especificación, de acuerdo a los estipulados en el Art. 29 de La Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público y 34 de su Reglamento. (Ver
Bases).

VI El Acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo e! día y hora antes indicado en: la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca. Tabasco

VII El participante que no cumpla con los requisitos de la Propuesta Técnica y legal requerida, y que no presenta documentación correcta y completa, (fotografías y los documentos
personales de identificación del representante legal deberán ser visibles y legibles, de lo contrario automáticamente quedara descalificado, y no se le permitirá participar en esta
l.cilación véase bases de la ucitación

VIII ldtorna para presentar la propuesta español
IX Moneda: peso mexicano.
X No se otorgara anticipo.

XI No se podrán subcontratar partes de los suministros
XII Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son'

a) Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción del requerimiento en papel membretado o (en computadora) con todos los datos fiscales de la_empresa,

dirigido a la C. L.E. Andrea Rodríguez García, Directora de Administración Municipal.
b) Copia del acta constitutiva y sus modificaciones. si se trata de personas jurídicas colectivas, y si se trata de persona física copia del acta de nacimiento.

e) Experiencia y Capacidad Técnica: original y copia para cotejar del Regislro en el Padrón del Estado de Tabasco, y del municipio de Nacajuca, con tats) especialidad(es)

requerida(s) en ésta Licitación
d) Documentación que compruebe la experiencia y capacrcad Técnica en los servicios similares a los descritos, en base al Curriculum vitae de la empresa y de! personal

Técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado. o cualquier otro documento que 10acredite.
e) Capital Contable: acreditado de acuerdo al registro en el Padrón de Proveedores del Estado de Tabasco y del municipio de Nacajuca, Tabasco, (Original y copia para

cotejar)
f) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articules 50 Y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Sector Público
g) Los criterios generales para la adjudicación del contrata serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Sector Público. y Art. 41 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionarán aqueítas que

satisfagan plenamente las condiciones legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto. .

XIII Las condiciones de pago son: Se aceptarán facturas siempre y cuando el requerimiento este surrtlrristrado. que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 dias naturales, contados 2

partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia del suministro de que se trate.
XIV. Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

XV. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro

documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada

Nacajuca, Tabasco. 19 de Octubre de 2013

Dm!CClÓJI DE
JUlhllNlS7n.ilC1Ó¡of,

http://compranet.gob.mx
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No.- 1218 PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO:j BALANCAN .... -]

FORMATO PT·1

RESUMEN

AUTORIZADO AUTORIZADO MODIFICADO DEVENGADO AL 30 DE SALDOS AL 30 DE
.~ I~IICIAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL SEPTIEMBRE D6L J013 SEPTIEMBRE DEI. 1011

2013

PRESUPUESTO TOTAL $220,585,906.11 $269,196,312.67 $190,546,853.32 $78,649,459.35

PARTICIPACIONES $140,000,000.00 $159,969,104.00 $117,423,033.83 $42,546,070.17

AUTORIZADO 2013 140,000,000.00 159,969,104.00 117,423,033~83 42,546,070.17

PARTICIPACIONES (RESARSIMIENT $0.00 $1,664,304.00 $1,664,304.00 $0.00

AUTORIZADO 2013 0.00 1,664,304.00 1,664,304.00 0.00

RECAUDACION PROPIA $9,055,608.70 $9,131,558.94 $4,775,135.81 $4,356,423.13

RECAUDACIONES 2013 9,055,608.70 9,055,608.70 4,699,185.57 4,356,423.13,

REMANENTES 2012 000 75,950.24 75,950.24 0.00

RAMO GENERAL 33, $71,530,297.41 $88,757,489.50 $60,869,426.15 $27,888,063.35

"APORTACIONESFEDERALESPARAENTIDADES
FEDERATlVASy MUNICIPIOS"

FONDO 111. APORTACIONES PARA LA
$44,415,066.14 $61,273,906.19 $43,592,947.82 $17,680,958.37

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

AUTORIZADO 2013 44,415,066.14 60,133,550.52 42.456,925.48 17,676,625.04

. REMANENTES 2012 000 1,140,355.67 1,136,022.34 4,333.33

FONDO IV. APORTACIONES PARA EL
$27,115,231.27 $27,483,583.31 $17,276,478.33 $10,207,104.98

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL

AUTORIZADO 2013 27,115,23127 27,461,320.36 17,254,215.38 10,207,104.98

REMANENTES 2012 000 22,262.95 000

RECURSOS CONVENIDOS $0.00 $9,673,856.23 $5,814,953.53 $3,858,902.70

CONVENIOS ESTATALES $0.00 $4,627,614.88 $3,647,714.71 $979,900.17

AUTORIZ.o,DO 2013 0.00 4,627,614.88 3,647,714.71 979,900.17

CONVENIOS FEDERAL $0.00 $2,167,238.82 $2,167,238.82 $0.00

AUTORIZADO 2013 0.00 2,167,238.82 2,167,238.82 0.00

CONVENIO RAMO 20 $0.00 $1,115,605.37 $0.00 $1,115,605.37

AUTORIZADO 2013 0.00 1,109,541.84 0.00 1,109,541.84

REMANEIHE 2012 000 6,063.53 0.00 6,063.53

CONVENIO TU CASA $0.00 $6,732.00 $0.00 $6,732.00

REMANENTE 2012 000 6,732.00 0.00 6,732.00

CONVENIO BANOBRAS $0.00 $41,631.79 $0.00 $41,631.79

REMANENTE 2012 0.00 41,631.79 0.00 41,631.79

CONVENIO SERNAPAM $0.00 $1,358,441.37 $0.00 $1,358,441.37

AUTORIZADO 2013 0.00 1,358,441.37 000 1,358,441.37

CONVENIO INMUJERES $0.00 $356,592.00 $0.00 $356,592.00

AUTORiZADO 2013 0.00 356,592.00 0.00 356,592.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TERCER TRIMESTRE
MÚNiClPlo: I BALANCAN FORMATO PT-1

AUTORIZADO
INICIAL

RESUMEN

DEVENGADO AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2013

AUTORIZADO MODIFICADO
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL

2013

SALDOS AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2013

ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPliMIENTO A lOS ARTicULOS 38 DE LA lEY ESTATAL DE PlANEACIÓN Y 65 FRACCiÓN 111,DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO RECURSOS APROBADOS MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO EN EL SUPLEMENTO 73331, DE FECHA 15/12/2012, OFICIO DE
VALlDACION GIRADO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS NO. SAF/DCHI0418-112012 DE FECHA 26/1212012, SPF/DCH/033912013 DE FECHA 0110212013, SPFIDCH1035612013 DE
FECHA 01/02/2013 Y ACTAS Dé CABILDOS DONDE SE ENCUENTRAN VAliDADOS LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES: ACTA No. 02 DE FECHA 1010112013, NO.08 DE FECHA
07/02/2013, No 15 DE FECHA 30/03/2013, NO.20 DE FECHA 28/04/2013, NO.23 DE FECHA 2710512013, NO.26 DE FECHA 05/0712013, NO.30 DE FECHA 05/0812013, NO.33 DE FECHA
04/09/2013 Y No 36 DE FECHA 04110/2013

1 ~
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TERCER TR!MESTRE
=_~ MU~~!~9"__ "_~__ ~=:_~ ----- 8~Lfi}J~~~~~ ~ --------,

~_=_=_c=~,_=_~ ------------
11-

CC1R,\IATO PT-2

AUTORIZADO
AUTORIZADO MODIFICADO

DEVENGADO AL 30 DE SALDOS AL 30 DE
INICIAL

AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL
SEPT;EMBRE DEL 2013 SEPTIEMBRE DEL 2013

2013

$220,585,906_1111 $269,196,312.671. I $190,546,853.321 $78,649,459.351
$140,000,000.001 I $159,969,104.001 I $117,423,033.831 1 $42,546,070.171

$139,465,819.56 . $153,214,453.99 $111,296,685.21 $41,917,768.78
89,517,492.25 108,455 35225 70,284,338.52 38,171,013.73
17,070,401.28 9,800,230.08 8,474,850.16 1,325,379.92
29,477,926.03 30,93B,47819 28,890,883.80 2,045,594.39
3,400,000.00 4,022393.47 3,646,612.73 375,780.74

$534,180.44 $6,126,348.62 $6,126,348.62 $0.00
180,000.00 394,63423 394,634.23 0.00
354,180.44 1,617,46510 1,617,465.10 0.00

0.00 298,78571 298,785.71 000
000 1,475,46895 1,475,468.95 0.00
000 2,339,99463 2,339,994.63 000

SO.OO $628,301.39 $0.00 $628,301.39

0.00 628,30139 0.00 628,301.39

$0.0011 $1,664,304.00] $1,664,304.001 '$0.001

$0.00 $1,664,304.00 $1,664,304.00 $0.00
0.00 1,664,304.00 1,664,304.00 0.00

$9,055,608.70 $9,131,558.94 $4,775,135.81 $4,356,423.13

$0.00 $2,510,190.59 $2,475,990.59 $34,200,00
000 3,459.35 3,459.35 0.00
000 16,92724 16,927.24 000
0,00 1,641,884.00 1,607,604.00 34,20000
000 84800000 848,00000 0.00

$0.00 $4,816,980.47 $2,299,145.22 $2,517,835.25
$0.00 $9,454.75 $9,454.75 0.00
$0.00 $43 tl1.05 $43,471.05 0.00
$0.00 $559.7R5.34 $559,785.34 000
000 4,204,269.33 1,686,434.08 2,517,835.25

$9,055,608.70 $1,804,387.88 $0.00 $1,804,387.88

9,055,608.70 1,804,387.88 000 1,804,387.88

$71,530,297.41 $88,757,489.50 $60,869,426.15 $27,888,063.35

PRESUPUESTO TOTAL

:OARTICIPACICNES

GASTO CORRIH;Té

SERVICIOS PERSONALES

MATERIA. LES y SUMINISTROS

SERVICiOS GENERALES

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS y OTR.

GASTO DE C.4?iTAL

SERVICIOS PERSONALES

~,J¡,4,T~RI.t•.LES y SUMINISTROS

SERViCIOS GENERALES

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E.lNTANGIBLES

iNVERSION PUBLICA

omos
INV. FINANC. y OTRAS PROV.

PARTICIPACIONES (RESARCIMIENTO)

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS GENERALES

RECAUDACION PROPIA

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

M·\TERI;\LES Y SUMINISTROS

SERVICiOS GENeRALES

TRANSFERENCIAS, ASIGI,ACIONES, SUBSIDIOS y OTR.

GASTO DE CAPITAL

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSION PUBLICA

OTROS

INV FINI\NC. y OTRAS PROV.

{,PORTACIONES FED. PARA ENTIDADES

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

" RAMO GENERAL 33"

FO~JDO 111, "APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL"

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERV'CIOS GENERALES

$44,415,066.14

$1,629,000.00
944,000.00
682,700.00

2,300.00

GASTO DE CAPITAL

SERVICIOS PERSONALES

IvIATERIALES y SUMINISTROS

$0.00
0.00
000
000
000

$42,786,066.14
42,786,066.14

SfRVICIOS GENERALES

INVERSIOhl PUBLICA

OTROS

INV ~INANC. y OTRAS PRCV.

FONDO IV, "APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIE'HO DE LOS MUNICIPIOS Y DE
OEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL"

$27,115,231.27

$61,273,90~ $43,592,947.82U

$1,799,990.73 $1,164,116.77
1,546,829.61 942,099.66

202,42264 174,765.28
50J3'148 47,251.83

$17,680,958.371

$635,873.96
604,729.95
27,65736
3,48665

$15,606,221.03

251,074.86
885,124.72
56,782.00

14,413,239.45
$1,438,863.38

1.438,863.38

$10,207,104.981

$58,035,052.08
828,46602

3,227,967.55
137,300.20

53,841,3CS.31
$1,438,863.38

1,438,863.38

$27,483,583~

$42,428,831.05
577,39116

2,342,84283
80,52720

39,428,06986
$0.00

000

S17,276,473.33ll
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO' I BALANCAN J FORMATO PT-2

Il DESGLOSE POR CONCEPTO DEL GASTO

¡ AUTORIZADO
AUTORIZADO MODIFICADO

DEVENGADO Al 30 DE I SALDOS Al 30 DE
INICIAL

Al 30 DE SEPTIEMBRE DEL
SEPTIEMBRE DEL 2013 SEPTIEMBRE DEL 2013

2013
-- --

$0.00 $6,063.53
O00 6,063.53

$0.00 $6,732.00

$0.00 $6,732.00
0.00 6,732.00

$0.00 $41,631.79
$0.00 $41,631.79
0.00 41,631.79

$0.00 $356,592.00
$0.00 $356,592.00
000 356.592.00

$0.00 $1,358,441.37

$0.00 $1,358,000.00
000 1,358,00000 c;¡¡ 1,358,00000

$0.00 $441.37';" ;~ $441.37
000 . _ 44137 \:i ;:':"1 44137

¡CULOS 38 DE LA LEY ESTÁTAL qE PLANEAClbN Y ~5:ffiACCIO~'.~" EL .J'WCA Jl¡;;'WS MUNICIPIOS DEL
IAL DEL ESTADO DE TABi\?CO EN a-SUPl.EMENTQ;'?3331, DE F • ~ t:iS!ijt~:grciE.Q; 9j/ALlDACION GIRADO

DE FECHA 26/1212012, SPF/DCHl03391io13 DE FECHA qW2I2013. SP ''l'!l1~5lj(~0,nAf.f A 0110212013 Y ACTAS
MOVIMIENTOS PRE UESTALES ACTA No 02 DE FEC¡;tA 10101/2013 ~ ~Elf'.PE~1 212013, No 15 DE FECHA

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

$27,115,231.27 $27,373,929.95 $17,182,633.33
22,268,295.00 24,043,415.91 14,554.010.71
4,432.661.00 3,009,767.95 2,548,881.57

414,275.27 320,746.09 79,741.05

$0.00 $93,845.00 $93,845.00
0.00 93,845.00 93,845.00

$0.00 $15,808.36 $0.00
000 15,808.36 0.00

$0.0011 $9,673,856.231 I $5,814,953.53) )

$0.0011 $4,627,614.8811 $3,647,714.711 I
$0.00 $4,627,058.09 $3,647,714.71
0.00 3.598.574.82 2,717,090.71
0.00 1,014,462.42 919,373.15
0.00 14.020.85 11,250.85

$0.00 $556.79 $0.00
000 556.79 0.00

$0.001 I $2,167,238.821 $2,167,238.821

$0.00 $2,167,238.82 $2,167,238.82
000 319,135.45 319,135.45

000 1,799,85137 1,799,851.37
0.00 48,252.00 48,252.00

$0.00. $1,115,605.37 $0.00

$0.00 $1,109,541.84 $0.00

0.00 1,109.541.84 0.00

GASTO DE CAPITAL

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

OTROS

INV FINANC. Y OTRAS PROV

RECURSOS CONVENIDOS

CONVENIOS ESTATALES

GASTO DE CAPITAL

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SErNICIOS GENERALES

OTROS

INV FINANC. y OTRAS PROV.

CONVENIOS FEDERALES

GASTO DE CAPITAL

SERVICIOS PE.RSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

CONVENIO RAMO 20

GASTO DE CAPITAL

INVERSION PUBLICA

OTROS

INV FINANC y OTRAS PROV.

$0.00
0.00

CONVENIO TU CASA $0.00

OTROS

INV FINANC. y OTRAS PROV.

$0.00
000

$0.00
$0.00
0.00

CONVENtO BANOBRAS

OTROS

INV FINANC. y OTRAS PROV.

CONVENIO INMUJERES

GASTO CORRIENTE

SERViCIOS GENERALES

CONVENIO SERNAPAM

J
I -'
\ CA:;;CéU

, ~~
-,-e ANGÉL MANUEl SABIDÓ MARTfNEZ

SRIO.DELAYUNTAMIENTO
e

$10,191,296.62
9,489,405.20 .

460.886.38
241,005.04

$0.00
000

$15,808.36
15,808.36

$3,858,902.701

$979,900.171

$979,343.38
881,484.11
95,089.27
2,770.00

$556.79
556.79

$0.001

$0'.00
0.00

, 000
0.00

$1,115,605.37

$1,109,541.84
1,109.541.84

$6,063.53
6,063.53

$6,732.00

$6,732.00
6,732.00

$41,631.79
$41,631.79
41,631.79

$356,592.00
$356,592.00
356,592.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013

TERCER TRIMESTRE

.'_="'c-=oc_·o~'~~c~~~·.==o===,,=================================================
DESGLOSE DE INV¡¡:RSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

INVERSION TOTAL

AUTORIZA~l
i:'JICIAL i

$220,585,906.11

!!cR:':~I_P_A_C_~.._~_N_E_"'_· LOii40,000,0O~
E2Di ~V¡G::.;:"}":C:'o::..O~~ CF<uc.>J 'y l/:\ PA2 0.00

!':L21- PC:....iC:;; r:r=(::;VEN ri\lA D¿ TRÁNSITO o.OC
"301· R~C.-'.ECc6N. mASL.~:JO y DiSPOSICiÓN FIN.~l 19,510,215.16
;-<:: r':!.:::.':::""':LiS SOl;OGS .

F D1.- rvlECAN¡ZA~;lCi\/~GRICOl_J\.

;~110- Fe-;:~e.JTC A L'-, .'\CTIVIOAO AvíCOL.A,

::-112.- F;";C:;r~/\I\I:,)" DE :=Ofv~ENTOA LA ACTIVIDAD
GANADERA
F 126.· APROVECHAMIENTO SUSTENT A8lE DE
f--;¿:CURSCS TUi-,íSTICOS

IC1G3· FOr,lENTO A lA CULTURA OEPORTE RECREACION
y EDUCACION
K 149 . PR()GRAI~c\ DE CONST-RUCCIÓN. MANTENIMIENTO
y REHA8iLiT/\CI·:)N
1\,1:1J1 J<D:)UISICi:)0) DE i-3:E~"¡ES Y SERVICIOS PARA LA
AD,Viit'iiSTR,-\CiOi-':

MD42· CUSTODIAR. RESGUARDAR Y ,ADMINISTRAR lOS
Fm:DOS y VALORES F'ROPIED.~O DEL MUNICIPIO
HCiC3· Actividades de :"pcye ad.r.ñvo de plane aclou 'j proq

presup

11,1241.·APOYO ADMINISTRATiVO DE LOS JUZGADOS

[vl.'Gí f'.,TENC!6~'J DE LA DEivlAPDA C1UDAOAN.tl,

Iv:::2; ;~¡\()(2i\hi-..J\CONi¡~A EL r'.;..\L 'TRATO, LA
\li:JLENc;.~\ ¡:.';MIL..IAr~ y Lft. DISCRIMINACiÓN

tvD':2.· P;<úCUR,:,CION DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA
rf'J.¡llLlf\

1,1043· APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES
DIF¿-PEtlTES

M99S.· ¡.CTIV:CJADES OE PPOYOS SOCIALES

M999· ACTIVIDADES DE PPOYO ADMINISTRATIVO PARA
LeS FReG, y GEST
()(I/,! i OPE7V,C0N DE SISTEMA DE CONTROL Y
EVAlAUCION üE LA FUr-lCION P
OC")~JC . /iCTIV:DAOE:S DE ,APOYO A LA FUNCiÓN PUBLICA
Y BUEN GO~];ERi\'::)

F-Af;TICiP"\CIONES (RESARCIMIENTO)
;'-:10-42.- CUSTODL.;R, ReSGUARDAR y ADMINISTRAR LOS
FCh'·!U()'S ':' VALORES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

nECAUDACION PROPIA
EW1.: ViGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

1:~ -¡}_ FCK,1ENTQ A LA PRODUCCIÓN (POR CULTIVO)

Klt.1- PROGRAivlA DE DESARROLLO URBANO Y
OPDEi'!fI';'J'iiENTO TERRITORIAL MliNICIPAL
'.143.' PROGF:AMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE,
ORENAJE Y ALC¡;NH.RlllADC
1(14". ,oROGRAMA DE C·)!'!STRUCCIÓN, MANTENIMIENTO
y f~I::HABii...lTACION

M001· ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA
ADMlNiSTRAC!ÓN
M041· CUSTOD1AR, R:=SGUARDAR y ADMIN!STRAR LOS
FONDOS Y \//\LORES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO
MOG3,· Actividades de apoyo admtivo de planeacíon y prog.
presup.
["D42· P;"~GCURACIÓ~~ DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA

M998 . AC TiVIDADEóS DE APOYOS SOCIALES

í,,1~00 - ,;CT!\iIOADES DE ,\POY:; ,\O¡\11NISTRATIVO
c:·c:,;e, ;"Cii\.liD.;OES r.'E APOYO A LA FUNC1Ói..J PÚBLlCA
../ 9',)¿h C;08::::RNO

r:"/,Nt":',.CJOr-..; y rR'JGRP.M.tl,CiO~';

000
000
C).OO

450,000.00

5,830,000.00

1,704.180.44

000

6,7288:16.69

3,423,453A2

1,333,642.85

1,174,511A7
1,038,G78S2

7,288,02eS1

1,'744,937.86

300000000
84,270,66741

2,502,847.67

000

IAUTORIZADO MODIFICADO I

IAl30 DE SEpTIEMBRE DEL I
2013

$269,196,312.67

$159,969,104.00U
138,758.88

12,293.68
15.780,787.46

f,708,800.00
145,30000
216,800.00

412,032.12

5,083,494.71

5960,07300

92,439.82

9213,155.24

3951,46699

3633,19543

998,6109.51
..• r r- r; "~0 -r r
; • -.J i -.J, I '-'~. , ,~

8,974,074ó;

2,107,060.93

1,524,82510
89,553,149.50

a.s 1470333

12,29368

DEVENGADO AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2013

$190,546,853.32

SALDOS AL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2013

$78,649,459,35

$117,423,033.83LI
138,758.88

12,293.68
10,662,16364

6,708,800.00
45,00000

216,800.00

412,032.12

3,745,654.18

5,960,073.00

92,43982

6,64~,744.62

2,225,919.44

2,429,581.86

554,432.50
1,026.~71.60

5,910,810.92

1,324,590.51

1,277,440.48
65,393,272.29

2,525,060.61

12,293.68

$42,546,070.171
000
0.00

5,118,623.82

000
100,300.00

000

0.00

1,337,840.53

000

0.00

2,624,410.62

1,725,547.55

1,203,61357

344,257.01
548,838.15

3,063,263.95

782,470.42

247,384.62
24,159,877.21

1,289,642.72

000

$0001 ¡-$1,66~ e $1,664,304.001 $0.001

000 1,564,304.00 $1,664,304.00 000

$9,O55,608.7~- $9,131,558.94L $4,775,135.811 $4,356,423.131
000 11,21488 1i,214.88 000
0.00 400.000.00 400,000.00 000
000 414,74266 414,742.66 000

O.CiO 655,57862 582,363.81 73,214.81

0.00 3,205,455.20 760,834.76 2,444,620.44

0.00 367,1057.68 367,857.68 000

0.00 841,804.00 841,804.00 000

000 560000 5,600.00 000

coa 32.20392 32.20392 000

0.00 448,000.00 448,00000 000
000 941.014.28 906,814.28 34,200.00
0.00 3.69982 3,699.82 0.00

9,055,608.70 1,8U4387.88 8.0G 1,804,38788
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20! 3

TERCER TRIMESTRE
MUNICIPIO: I -----sALAN CAN

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
------.-.:..=::.::-:::::'--~--::=.==----= :.:::::=---~ ..~-------------.;; ---_._-----

,-

1,-
b= _

;':_i70RIZt,[;C
!NICIAL

RAMO GENERAL 33
rONDO 111.INFRAESTRUCTURA socrxt. MUNICIPAL

KS41- PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO TERRIT. MPAL
KS42 - PROGRAI-AA DE VIVIENDA Y URú~NIZf\CION

K543- PROGRAMAS DE OBRAS DE AGUA ~.O'A8LE,
DRENAJE y ALCANTARILLADO
KS44. PROGRAMA DE INFRAESTRUCT.JRA CAMII,ERA

K549· PROGRAMA DE CONSTRUCCION, r-AANTENIMIENTO
y REHABILlTACION
M999.· APOYO ADMINISTRATIVO A LA f UNCION PUBLICA
Y GOBIERNO
PD61 - PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARI.~

$71,530,297.41

-144,415,066,14
000

1,629,000.00

42,786,06614

AU-:\_~R,2...;...,~~~, ..».»:
IAL 30 DE SEPTIEMBRE CoL!
1 2013

000
000

$88,757,489,50

$61,273,906,19
24,593,896.83

20,852,71721
5,649,563.42

000
000

5,294,158,96
1,644,915,66

1,799,990.73

1,438,863,38

FONDO IV, APORTACIONES PARA EL fORTALECIMIENTO
DE lOS MUNICIPIOS
E2Dl.· VIGilANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ

M999· ACTIV. DE APOYO PARA lA PROCURo DEL OANDO
DE POL Y BUEN GDB
P061.' PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

$27,115,231 ,27]~~ $_27_.,_4_83,583,311

000 93,845,00
27,11523127 27,373,929,95

RECURSOS CONVENIDOS [

CONVENIO INMUJERES ~¡ _
M999.· ACTIVIDADES DE APOYO ADMINiSTRATIVO

$0,00]-1

$D:OO]
0,00

0,00 15,80836

$9,673,856.23'-.1

__ $O,OOLL- $2,167.238.821
000 2,167,23882

CONVENIOS FEDERALES J--_. __ ._ ..- .
K149· PROGRAMA DE CONSTRUCCION MANTENIMIENTO
Y REHABIUTACION

CONVENIOS ESTATALES
M999· ACTIV. DE APOYO PARA LA PR'lCUR DEL BANDO
DE POL Y BUEN GOS
PObl - PLANEACION Y PROGRAMACION
PRESUPUESTARIA

L_' $'-_'0['1 I
0.00

0.00

CONVENIO BANOElRAS ..L:~-_-.-_----$-0,-0-01
PD61 - PLANEACION Y PROGRAMACIO~I 0.00
PRESUPUESTARIA

CONVENIO RAMO 20
K541.· PROGRAMA DE DESARROllO '!"SANO Y
ORDENAMiENTO TERRIT MPAL
K542· PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBA~IIZACION

PD61 - PLANEACION Y PROGRAMAC!C!'
PRESUPUESTARIA

__L- $0,001 :
0.00

0.00
000

CONVENIO TU CASA

$0.001
I

e 00

$,j,62~

4,627,056.09

556.79

j OEVEi,¡C/-LIÜ¡c:'!... :'''ú :'·E " ~~:.;.l--
1 SEPTIEMBRE DEL 2013 i 1 SE?TiEMB~:::f: SEL 2_~~j ;
I _.' :-_~_=~~~~~

$60,869,426.15. ~;88[~
$4Ú92, 94 7 ,82 __ j__~.i.17 ,6.~.0.¿~3 a

20,L:;e,:::H:S~,Ub 4,35i1,70777

15,216,32P- SO
1,612,025.29

5,6:'638841
3.~~~7,538.13

5,i61,487.90
000

1.32,0710:)
1_64!'.S'~5.66

1,164i1G.7?

0.00 15,80&.36

$0,001
$0.00

$2,167,238,82/
$2,167,233.82

C. ,---.-'"--so.col-----_. __ ._-~
0.0""

~,647 ,71~~i2J_l~=:~::=,·J7~yi~~¡:IJ
$3,647,714,71 ~~"9,.3n.:08

50.00 ;)55.79

$1,115,605,371
231,154,55

578,387,29
6,063.53

$6,732.0°1 ¡--
6,732,00

__ $o.GO] ,
$0,00

$'1, 1~5,605,371
231,15455

SOGO
$0,00

878,387,29
6',063.53

' ... ~
$1;358,441.37,

1,358,00000

------e JUAN JES\¡l'S CAMPOS SANCHEZ
DIRECTO~ DE PROGRAMACION
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DI5TR/TO JUDICIAL DEL ESTADO

VILLAHERMOSA CE~JTR.O Tf\2\SCO

No.- 1215

.""L·; ;. Ur'3iC:.L'Ej '¡' PIJWC,) El' ':Et IERAl

EII EL FREL,taITE ~1'¡!2i)1~)REL:.T1VO ·'L JUI':18 LFECL'Il HIFCTEC"'H~'

PPC'I'")ile,c peF: '''-"P'2·H C",\ IC (ETN' U".FE:: .PCCER-'DO GEIIEP~l

PAR ~ PLE'TOS',' CC·BR.·.~IZ"'SCE DISTRIWIDOR,,, DE TAPAS,COSA DE C V

C·:)WR· Gl' e·y·; R.'MOS BAUTtSTAy/o GL"DYc. RAMOS os M ;RTitJEZ \

!""'~IUEL Ivt~.PTil·tE: BAEZA. EN CINCO DE JULIO Y VElt·ITINUEVEDE A'.:::JeTe

DE DOS MIL TR'EC~ SE DICT~RC)IJ .~CUERDOS QUE EN lO CONDUCE'·ITE

DICHI U::' SIGUIEtlTE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
DISTRITO JIJDICIA
JUUO [;1::DOS MI R CE (2013).

Visto le' cié el nta ,,; acuerda:
Pi'imero. F.:Or pr"sentado Iicencíado Jorg-e D~ z R;:,nllóro,

abogado patro o de la a ctora, mediante el escrít d~ cusnta, "
",=ncuanto a Jo eticionado en el párrafo segundo de sú lib lo d(:: cuenta
dI92!s¿:l;:~ que s encuentra proveido en el punto t¿¡-ccfo/21 Veinticu;:IÍ:I-r:
de enero dd 03 mil doce.

Seg'-.m O. Por otra parte, el ocursante exlube certntcadc de
lilJel1:a,j ,ie , ra,anien datado el veintitrés de febrer,:, de esta anuali.j"d,
la que se ;;¡éll'~ga a los autos para los efectos le·;¡al€s procedentes.

Te r~ro. de igual manera agréguese a los autos el avalúo
i'\ctuali::ad' que presenta el ccursente y que emite el ingeniero Alejar.dro
Alfonso A' i1a de la Fuente, respecto del bien inmueble hipotecado '2n el
presente umario, lo anterior de conformidad con el artículo 577 fr.3ccicn
I del Códi/;¡o Procesal Civil en vi9'X en el Estado de Tal:asco.

Cuarto. En razón que la parte ejecutád.:. no exhibió su avalll':'
,jentro del ~.Iazo que establece el precepto 577 rracoón 1 lid
crden,;¡rni;.:.ntc. leg31 in'/o·:a,:kl¡ Se les nene PO¡- pe¡-dj.jo ese derecho, POI
k~ que ¿n térmínos de la fr,;¡ccién JI del arábkro en cita, se entiend> su
conrorrnldad ':CT, el dictamen ~:'l1ibido por su contraria.

Q·uinlt·:). Corno lo so Ii;:it::'l Jicenci::ldo Joroc Díaz Ran-ü6&.
at.ogac!o patrono de la parte actora, se "'P'PJeta él avalúo "o ",¡ti.j,'.
por d in92nie¡-o AI-ejandro Ah:v01S0 ÁviDa de la'Fuente: en ~I C1F,1 5':-:
d¿tcrrnin21 ·:C·ITJO valor cOITterciál del mrnueble sujeto 3 r-=nL1~;':;-I-!
cantidad elt $510,000.00 (quir.i~rotos di·=z mil pesos 00/100 ~U\.
nliSlll.3 ·::I'.H2s·::fv·ir-:'l el.:: tase par3 el remate por ser el primero en ti¿l"np·~,
siendo así: con 3POYO en los nurnerai-es 4:261 427 fracción JI, 433. ~'?.4
435: Y 577 de I,:¡ legislación procesal c/c la materla, sáquese ZJp'."lbli.:a
subasta .en primera atmonedav al mejor postor el bien inmueble qUe
a rontir.uacíón se describe:

Predio urbano ubicado en la Ranchería Sabina, Ce••tro,
Tabasco, con superficie de 210.35 m2, que se localiza dentro deo Le,,;
medidas y coündancias síquientes: .Al NORTE en 34.50 metros C011
r.·3tricia Jirr'i<:§:n¿zLeón; al sur en tres medidas. la primera de di¿~isi,-:t¿
rl·¡,::t¡-c·scc·n!,rtIJn.'. Til"21d,:·, la Segunda 8.00 metros con R')ln3n H?lr\.-}:,z

l. t~r(:-I":'1 ·J2 15.50 metros (en S,?Jntiao(; Dí:.::: ;:-~I-2sté: :::n 12 .....JO l .•.•.-:t¡·
•. .'. :r~r~, 3 Sabioo.: al Oest'2 -:,n tres m-:?dida.s, la primera ,je 7ü

, _ :1'-1I112tr,:,s con carretera a Sabina; la se·;.I'Jnda en seis metros con
._;.¡:I.tr') Tirada 'r la tercera efe 6.0D metros con Ran,ón Narváez; predio
"mIY'<rado mediante escritura publica número 2979 otorgada ante la fe
d~1 lic-en,:iadc· Jesús Ezequiel de Dios, notario público nueve uno, de esta
':it.ld3c1, docurnento qU'2 fue inscrito en el Registro Público de la
PrCpi-2dad y d¿1 C0111-2r':i-:· ,je esta Jurisdicción con fecha. veirttinu¿ve de
s-=pti-:-rnt¡--:= d2 r,-lil nC'.-=c¡~ntos C'(:henta '~'otro, baje· el numero 6362 d-21
m'T':' '..=¡~n-=r:JI J-:: ~rljT';1.j3S, quedando aF~st:ldo por diclv) contrate v 3CtC.
~I rr~.Jj.~ n1jrn¿I-'- 5,5,..+26.. folio 2":· elel libre' mavor VOltl111-2n d·.~·.scj~nt~)s
.¡.::-ill~jun':'.

Il1Ir,u~tl", al q'Je se ,,, ñjó un valor cornerclal ele $'510,()')ú.(lO
'.q'j¡i1j~"tos di-:z mil p-esos OOi lOO M.N.), siendo posturat le'~al la
qlJe cubra cuando menos el monto del avalúo ñjado a la finca
1·lir{)t~cal..ia.

Sexto. De cor,hrmidad con lo dispuesto en el arábigo 434
tra':ción lI/ del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los
Jj·:ita(/orés ':1'-'-= ;j.:?5¿211 intervenir en la presente subasta que deberán
del'ositar pre'¡iamente en el De¡:·art3ment·~ de Consicnaciones y Pa90S
de la Tesc·r"na J.Ylicial del Tribunal Su¡:.-=rior de Justicia del Estado,
ul:·ic:¡j.:. -.::nla av~njda H¿nd-2z sin número .. d¿ la colonia ..;t~sta de 5erra ..

.j" -eS'3 ·:iudad. ~nfr'o'nte del Centro Recreativo de Atasta, exactamente
tr'o'r,te a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la
cantídad que sirva de base para el remate.

Séptimo. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
a':::Tele a lo <"s'ablecielo en el ordinal 433 fracción N del código
li11Jlticitad0 .. anúnci-25e 13 presente subasta por dos veces de siete en
si~t¿ di·:¡s en t-;I F-::f-¡,)di((" Oficial del Est~d0; así como en uno de los
.-:Iic,rios .j~ maY·J cir'~lJlaci6n que se edit'2n en esta capital, fijándose en
los nusrnos pl~E0S 31,'is·'")s en los sitios públicos más concurridos de
,:c~tumbr~ de 13 Ciu·jad .j" Cárdenas, Tabasco, para lo cual expidanse
lo, ~dio:tJS y ej-rnolares correspondientes. convocando postores, en la
in''o'Ii'~''oI;':la qUE dicll':' r~nlat'o' so" llevará 3 cabo en este juzgado a las
diez horas del cinco de septio:mbre del dos mil trece.

- N0rlfíques~ personalmente; cúmplase.
Así lo provevó. manda Y ñrrna el ciudadano licenciado AGUSTIN

SA.tlCHEZ FRI.<l,S_ Juez sexto ci!i1 de Primera Instancia del primer
['ist,-,to Judicial de centro. Tabasco, N2Xico; ante el Secretaria de
Acu~rdos Licen.:iida MARIA lORENA MORALES GARCIA, que
autoriza. certific:'1 ...da Fe.

JUZGADO SEXT) DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILl.AHEFMOSA. CENTRü. TABASCO VEINTINUEVE PE .AGOSTO
PE DOS MIL TRE'_E

Vista; la r·;1z·~·n secreta.tal SE' a·.-:,u~rda·
PRI/'¡ERO Se tienes por recibidos los oficios de cuenta. signados por las

autclh,iacJ+?';. cJetall.:-r·:j'_'I:- en la razón SE-I':f-=f¿Hial. con El que informan haber fijado en
k~<;2Strél(IQ$ cl~l jlC~Uj(. a SI.] .::::1a.iso par a anunciar la subasta del inmueble
:uj~ro a -?j--:-·.::ución711¡}:i/ll';'/O al¡!)c,/,e(/.).m;smos que se ordenan agr-?gar a los
~ut·' ..,s pal3 '~l1e 01::1...,-1r '2'JITl-:' 1¿.-;;;¡llll2nt,:- e )ff-?::pond,;ll1.

SEGIJHDO C·mü le· scl['ci1<'!el "·:eneiado JORGE DIAZ RAMÓN -en su
C:l¡¿I'~.{~i Jo¿, ¿:lboga(\.} i_,.:Úr·.:111(.·d-= jél Pdfi",:, acto.a-. y por las razones expuestas en
su .:.scritc· do::- Cll':'IIL1. se diti¡;;'-12 la c!llil;J~ncia de remate en primera almoneda
s~n~lada en autos >,..'llo lI'eva,se a efecto a las DIEZ HORAS OEL VEINTINUEVE
DE OCTUBRE DE [·OS MIL TRECE en los térrninos ordenados -en el auto de
f-:,cl1¿¡cinco de j'-'II0 de dos mil trece por lo que nuevamente expídasele los
;:¡ViS0$ y edictos so:: íl ~sponcli'2nt~s

TERCERO, ,':-slll1ism·:) 37 tien':.:'.'ll '}clJrsante. haciendo devolución del oficio
:,ri'.]ilr:¡1 nr:lrll".;ro 2:3:) 1 .~J.:; rJi7r:JS~¡S d-:,-a~lo·:-tocJ21actual. dírig;elo a I,;¡k-:J¡ninistración
L·>_' '¡-I~ P¿:'·~?lucl~'.:-ITI ·j~l Ec:.t'?ir1c·d~ T.-,t,;¡s,:n. élsí corno los edictos expedidos en
la ¡':~•.::haal-Ites IlkIKi,-:,nad8. ,_CJ.I))/Jos str tran:/rar. por lo que agré9uEnse a los
pJ'¿S~I)t¿.s 311tc:'S p.:-irJque obren corno le'la/mente- correspondan.

tk·flfiqLJE-~--=-psrs onaünente \,' '..umplase .
.L,si le,p'o'.~'ó manda y ñrrna el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FPíAS.

Juez 82>.1(· de lo Cr/II del Primér DIstrito Judicial del Centro. por 'y' ante ·Ia
licenciada tAI'.Rí'" I \)RENA ~,lúRALES r;ARciA. Secretaria Judicial de Acuerdos.
quien certiric 3 y da te-

1'.:)1' '·.'>JI[' F)II '[lel ~L 'i F '.F-\ el.' f '-'fUC '-CIOl'o' F:JR ces VECE~~DE SIETE

Erl:IETE DI": EII EL FEFiCT"'~CCH::IAL eH ESTce,o y EII UI·JO DE LOS

.)¡P.::, 'l c- "::1
'

f \1'1[''), EL PPE-.niTE EH DIECISIETE[·E

SEPTIE',i8FECE [( - IIL TP'E::E EII L" cluc" e ['E 'v ILLr-HEFMOS'-. C~PIU.L

DEL ESPDC DE T.co'see

(>
(
I

I

\,-
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NO.-1210 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD

C. JULIO CESAR CEBALLOS TRUJEQUE.
DoM: DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 00682/2013, relativo al JUICio: ORDINARIO CIVIL DE
LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, promovido por: HARÍA ELENA GUADALUPE
SALAS BANDA, en contra de JULIO '-""'Ak l:EBALL05 TJl.UJ~QUE. evn fecho
vernucrnco de septiembre del año dos mil trece, se dictó un acuerdo que en su parte
conducente dice:

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE l'RIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secre tartet, se acuerda:
Único. Se tiene al licenciado LEOBARDú SALAZAR SALA.ZAR, abogado patrono

de la parte agora, con Su escrito de cuenta, mediante el cual hace las manifestaciones a
que se refiere, como lo solicita, toda vez que ha quedado debidamente acreditado a
través de los oficios, signados por el Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal
de Electricidad, el Jefe del Departamento Jurídico de Teléfonos de México, el Jefe del
Departamento Jurídico del SA5 (Sisterna de Agua y Saneamiento), el .Jefe del
Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Federal
Electoral a través del Vocal del Ejecutivo, Administrador Local de Servicios al
Contribuyente de Villa hermosa y por el Director de Recursos Humanos del H.
Ayuntamiento Constitucional del Centro, Que el ciudadano JULIO CESAR CESALLOS
TRUJEQUE¡ es de domicilio ignorado.

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en .:::1 artículo 131 fracción II!
y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos
que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico ()ficlal del
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser
(Tabasco Hoy, Presente' o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicho demandado
que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este Juzgado a recoger
las copias simples de la demanda y oocumentos anexos en el que se le dará por
legalmente emplazada a Juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última
publicación asirnlsrno, se hace de su conocimiento Que deberé dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones
en un término de NUEVE OlAS hábiles, dicho termino empezara a contar a correr al día
siguiente Que sea legalmente notificado apercibido que en Cé1S0 de r.o hacerlo, se le
tendrá por contestando en sentido neqativo. y se le declarara rebelde, y las notificaciones
le surtirán sus efectos por lista fijada en 105 tableros de avisos del juzgado, aun las de
carácter personal. Debiendo insertar ¿:I auto de Inicio de fe ....h;:, veintinueve de
mayo di dos mil trece.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda v firma el ciudadano Licenciado ROSALINDA

SANTANA PEREZ, JIJel Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
de Centro, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdes Licencladoí e) AURA
CRISTEl VEITES HERNÁNDEZ, que autoriza, certifica y da fe.

ASIMISMO SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTINIJEVE DE
MAYO DEL DOS MIL TRECE.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, t1ÉXICO. VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL
TRECE.

Visto 10de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado (a) MARÍA ELENA GUADALUPE SALAS

BANDA, con su escrito de demanda y documentos anexos constste ntes en: (1) escrito
original, (3) constancia de estudios original, (3) hojas onqinal. (3) a...:ta de nacirrue nto
original, (4) expediente copla certlñcada. ~1) cuadernillo copta certificada, con los Que
viene a promover Juicio ORDINARIO CIVIL, contra de JULIO CÉSAR CEBALLOS
TRUJEQUE, persona que puede ser notificada y emplazada a jutc«, en la calle Tulipán
número ciento siete, del fraccionamiento Real del Ángel. Premter. de esta Ciudad, para
mavor referencia entre la Avenida Azucenas y Blancas Mariposas, de quien reclama las
prestaciones marcadas con los incisos a). 1:'0) y ej. del escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dis.puesto por los artículos 24, 28.
Fracción IV, 57, 203, 204, 205, 206: 2('9, 211, 213, 21S, 4A7 del Códtqo Procesal Civil,
en concordancia con los numerales 418,419,420,427,433,452 456 Y 424, del Código
Civil en Vigor arribos 'vigente en el Estado de Tabasco. ~? da entreda 21 la demanda en la

via y forma propuesta, observando las rormahdades que en materia f3m¡lj(jf tiJa 12;
ley fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero
correspondiente y rlp<;p aviso de SlJ inicio al Tribunal Superior CF.'just-c.a. ;;osi C:1fDO

intervención al Agente del Ministerio Público y al Representante del Sistema pare el
Desarrolio Inte.gral de la Familia adscritos al juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por :05 numerales 213 y 214 de!
Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias strnptes que
acompaña debidamente cotejadas y selladas. nottñquese. córrese traslado y empléce se a
j'.Jicio a la parte demandada a través de su tutor provisional en e! dorotca¡c que obre en
autos, t.acténdole de su conoctmtento que deberá dar contestación a la demanda y
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de l',!U~V~ DÍ.:..S
HÁBILES, dicho termino empezará a correr al dia siquiente que sea l¿ga¡rn.::mt~
notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrán por contestada té dernan.Ja en
sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surttran sus efectos por
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de ceracter personal, conforme a
los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada. •

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte prornovente MAR.ÍA ELENA
GUADALUPE SALAS BANDA, dígase que se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.

QUINTO. Téngase a la parte actora nombrando corno aboqado patrono al
licenciado LEOBARDO 5ALAZAR SALAZAR. a quien se reconoce su personalidad por
curupllr con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuente el juz qado
para tal fin, acorde a 105 articulos 85 y 85 de la ley adjetiva civil invocada,

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oir y recibir citas
y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Avenida Universidad, calle hipocampo,
casa número dos, manzana dieciocho, del fraccionamiento Valle Marino de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los Licenciados LEOBARDO SALAZAP.. .S;\LAZAR,
WILLIAN DE LA CRUZ OCAÑA, IRENE HERNÁNI>EZ PERALTA, Y CARMEN ELlDHET
DE LA CRUZ LUCIANO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de I~ Ley Adjetiva
Civil invocada.

SÉPTIMO •. Advirtiéndose d~ la volumlnosidad de ros presentes autos. s~~
ordena abrir un tomo especial en el cual se agregan las copias certificadas de los
expedientes números 426/2002, relativo al Juicío de Divorcio Voluntario, 14.s.i¿!})6,
reranvo a! Juicio de Controversia Familiar, 142/2009, relativo al Juicio de Reducción de
Pensión Alimenticia, 362/2009, relativo al Juicio de Autorización Judicial para salir fuera
del País, Amparo número 201/200/·1, mismos que correrán por cuerda separedc al
expe diente ortncto at.

NOTIFÍQUESE PERSONALMEIUE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y' firma la M.O. ROSALINDA SANTANA P5:REZ,

Juez Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, TabaSCO,
r-téxtco: ante el(la) 5ecretario{a) de Acuerdos Licenciado(a) AURA CRISTEl ',¡EITES
HERNÁNPEZ, que autoriza, certittca y da fe.

Al calce una ñrrna.> ile~ible.· Rubrica.· Conste.

--- EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POF TRES VECES DE mES tN Ti'ES
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y E~J UNO DE LOS Dé MAYüR
CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA QUE PUEDEN SER (TABASCO HOY,
PRESErlTE O NOVEDADES DE TABASCO), A LOS ONCE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DE CUNDUACAN, TABASCO

No.- 1212

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 31612013, relativo al

PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETÚAM,

promovido por la ciudadana JUANA ISABEL HERNANDEZ GARCIA, con esta fecha se

dicto un auto de inicio. mismo que copiado a la letra dice:

A' U T O DEI N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNOUACAN, TABASCO,

MÉXICO.A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTO; lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO.- Por presentada a la Ciudadana JUANA ISABEL HERNANDEZ GARCIA.

con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: constancia de posesión de lecIIa

once de febrero del año dos millrece, expedida por la Delegada Municipal de Prolongación

dos de abril de esta Ciudad, a favor de JUANA ISABEL HERNANDEZ GARCIA. Plano

original de fecha uno de febrero del año actual, elaborado por el Ingeniero OMAR OSORIO

HERNANDEZ, constancia de sub dirección de catastro, de fecha veinte de marzo del aIIo

dos mil trece, a favor de JUANA ISABEL HERNANDEZ GARCIA, y dos traslados;

promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA

DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM. respecto del bien inmueble ubicado

en la Calle Cerrada de Prolongación Dos de Abril número 57 de est~'CiUdad,el cual cuenta

con una superficie de 855.054 metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE 19.95 METROS CON GLORIA SANTIAGO HERNANDEZ. AHORA NARCISO

CAUIX SANTIAGO, AL SUR 19.57 METROS CON CAllE éERRADA DE

PROlONGACION DOS DE ABRIL, Al ESTE 45.80 ME1ROS CON BARTOLA GUZMAN

GONZALEZ. y Al OESTE 46.86 METROS CON ASUNCION DOMÑINGUEZJIMÉN~.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 1, 2. 24 fracción ti, 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y dem~
relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta.

fórmese expediente, registrese en el übro de gobiemo bajo el número que le corresponde.

dése avisode su inicio a la H, Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1319 del Código Civil en vigor en el

Estado, notifiquese al agente del Ministerio Público adscrito y al Registrador Públicó de la

Propiedady del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, y a los colindantn

todos con domicilio ubicado en PROLONGACION DOS DE ABRL DE ESTA CIUDAD, (AL

LADO DEL PREDIO DE REFERENCIA) para que dentro del término de tres días hábiles

que computará la secretaria contados al dia siguiente al en que sean notificados del

presenteproveido manifiesten lo que a sus derechos convengan, y señalen domicilio en esta

Ciudad, de igual manera, se le hace saber al Registrador Público de la Propiedad y del

Comerciodel Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, que deberá señalar domicilio en esta

ciudad,para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones,caso contrario las

subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H.

Juzgado.

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el PeriódicoOficial

del estado Yotro de mayor circulaclón que se edrta en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,

por lres veces de tres en íres días, lijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene

inlerés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de

quince dlas. contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario

adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará

fecha para la testimonial.

QUINTO.- Por otra parte y cemo diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al

Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con

domicillo ¡npliamente conocido en esta Ciudad. para que a la brevedad posible informe a

este juzgado si el bien inmueble ubicado en la Calle Cerrada de Prolongación Dos de Abril

número 57 de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 855.054 metros cuadrados,

con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 19.95 METROS CON GLORIA

SANTIAGOHERNANDEZ. AHORA NARCISO CAlllX SANTIAGO. Al SUR 19.57 METROS

CON CAUE CERRADA DE PROLONGACION DOS DE ABRIL, AL ESTE 45.80 METROS

CON BARTOLA GUZMAN GONZAlEZ, y AL OESTE 46.86 MEfROS CON ASUNCION

[)()t,4¡:jINGUEZJIMÉNEZ, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún

decreto como propiedad de este municipio.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, digasele' que las mismas

serán tomadas en cuenta en definitiva

SÉPTIMO. Se tiene a la acto," antes citada, señalando como domicilio ~ara los

efectos de oir y recibir citas y notificaciones el Despacho Juridíco ubicado en la /\venida
Pedro Méndez número 149 de esta Ciudad. autorizando para tales efectos las reciban la

Iicenclada KRISTEl CAMPOS MIRABAl Y/O FRANCISCO ALEJANDRO OLAN Y/O

PORFIRIO ALEJANDROOLAN

OCTAVO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco. se encuentra fuera de

esta jurisdicción con fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Est~do: gírese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de

Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién

corresponda de cumplimiento al punto quinto del presente proveido

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN El PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN El JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL A lOS TRE1t:'!ADIAS1>E[MEs--ot; ABRIL DEL ANO DOS MIL

TRECE. // )

,,¡,::,¿:',",~É¿
~~ICIAl DE ACUERDOS

- --------
CAMPOSRI~L1.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 1211

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 0515/2009, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado CARLOS VICENTE
ANDRADE CA:> IILLú, en su carácter <1•• Endosetario en Procuración
de la ciudadana MA. LAURA JIM~NEZ GARCíA YIO MARIA LAURA
JIMÉNEZ GARCIA, en contra de la ciudadana NURY MALDONADO
TORRES, con fechas trece de agosto y uno de octubre de dos mil
trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (13)

TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE (2013
.",...-o~OD~,

Ó ...•.•\,"".. ,~~t..I''\
/: c-; ',' r: O.,C'

Visto lo de cuenta se acuerda: 1.1/-l'/!if.lF~.· '.~~
PRIMERO. Por presente el aCl~~" S VICENTE

\i:","·'i .. ,:
ANDRADE CASTILLO, por medio del cuali~~tie;á':eF,l~~. Certificado

'~II',t;-:t.;-·".7.('/.'/
de Libertad de Gravamen del bien inmuebl~:~~~¡gi3do en autos,

mismo que se glosa a sus autos para los efectos legales procedentes.

SEGUNDO. De igual forma como lo solicitan el

promovente, con su escrito de cuenta, de conformidad con lo

establecido por los articulas 1410, .1411 Y 1412 del C6digo de

Comercio no reformado, se ordena sacar a pública subasta, en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien inmueble

embargado, mismo que a continuación se describe:

UN PREDIO URBANO, ubicado en el Andador Coruque,

con acera orientada al Suroeste, entre la Avenida de las Aves y la

Calle Cupilco, con orientaciones de Suroeste a Noroeste respecto al

predio, constante de una superficie de 266. 25 M2, dentro de las

siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 17. 75 METROS

CON LOTE 2, AL SUROESTE: 17.75 METROS CON ANDADOR

CORUGUE, AL SURESTE 15.00 METROS CON LOTE 4 Y al

NOROESTE: 15.00 METROS CON LOTE 6, inscrito bajo el cuatro de
Julio de mil novecientos noventa y ocho, a las 11.19 horas, a Folios del

61234 al 61250 del libro de duplicados volumen 132, predio 89632, a

folio 182, volumen 349, y al cual se le fijo un valor comercial total de

$424,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de

Comercio aplicable, tomando en cuenta que el dictamen emitido por el

perito en rebeldía de la demandada, resulta por la cantidad de

$424,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS

00/100 M.N.) Y el emitido por el perito de la actora resulta ser por la

cantidad de $413,300,00 (CUATROCIENTOS TRECE MIL

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), al no existir una diferencia

mayor al treinta por ciento del monto del mayor ; "OS avalúos, tal y

como lo prevé dicho numeral se procede a sumar el. monto de cada

uno de los avalúos y a dividrr entre dos, resultando la cantidad de
$418,650.00 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS

CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONALlr siendo este el

valor comercial total del inmueble que se saca a remate. !a cual

servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando

menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo re~uisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el Peri6dico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulaci6n que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios p~blicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual sxpídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL TRECE.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda '1 firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABA~coíMa.XI~O. (1) UNO

DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013)i~i;,<" '><;:t
Visto lo de cuenta se acuerda: '':;':;,' .•:, ,,:,". ¡,

PRIMERO. Se tiene por recib¡d:~;;~X¡;~¿iO:' de cuenta,

signado por la Jueza Cuarto de lo Civil del Di~ta¡Oj~cÚcial de Centro,

Tabasco, el cual se agrega a autos para los efectos ha que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene al licenciado CARLOS VICENTE

ANDRADE CASTILLO, endosatario en procuraci6n de la parte actora,

con su escrito de cuenta, y por las razones que expone en el mismo,

como lo solicita el ocursante, se señala de nueva cuenta las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL DíA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

TRECE, para que tenga verificativo la Diligencia de Remate en

Primera Almoneda y al mejor postor, del bien inmueble embargado en

la presente causa, sirviendo de mandamiento en forma el auto de

fecha trece de agosto del presente año, el cual deberá insertarse al

presente proveido

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo provey6, manda y firma la ciudadana Iiceñciada

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Civil de Primera Instancia
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del Primer Distri.o Jud:ciai de Centro, Tabasco, México; ante la

Secretana de Acuerdos licenciada LOURDES GERÓNIMO

GERÓNIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANO/ITa JUDICIAL y PARJI. su PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, AS! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

No.- 1216 EDICTO
c. ROM EllO VAZQUEZ PALOMEQUE

PRESENTE AGEI~CIA DEL. f..';l1dS-\';;?;'J \JU~·:_:C'
(~e eú los au~os de la. a7er~guacié~ previa n~W~&b1~~1V'HSA-
3ERA-1380/2010 radicada en la agencia del ministerio publico
inVEstigador de la procuraduria general de justicia del estadc de
c s oe s co ,:on fecha 10 de' octubre del 2013, se dicte un acuerdo
qí e a la letra dice: "EN LA ,CIUD.I.D DE V1:LLAHERt10SA, DEL MUNICI?IO
CE C:::tJ':':-',':.:, DEL ESTADO DE TABASCO, REP(jBLICA MEXrCJ\NA, SIENDO L.''"S

~~[N'!,~:)t,rc HORAS ':Cl'l TREIlIlTA '{ NUE'.'E 1'11t'W':'(J,S (21:.391 DEL DI';
:i)¿l'~~ DI2Z ¡lO) DEL MSS DE CCTlJBR2 DE~ A~O nos MIL TR¿CE

EL SUSCRITO AGENTE OEL MIlHs1'ERIO PÚBLICO INVESTIGADOR, LICENCIADO
r-'A~,L()S Jt'LI.~,n cc.~Ñ.n. HER!·:.n.NC'F:7" ADSCP.!TO .~ LP>. P~GE:~!C:rAT:T,':'::.s'::c:~·~,~':
TCS:CE:~..;. ';::TU:-"!JDO LEGALMENTE CON sus TESTIGOS DE ASISTENCI;l.
0U::::~,¡ES E~¡ su Ut·:IÓt~ y AL FINAL F~Rt<!.:"-\RÁN: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ACORDÓ: - - - - - - - - -- - - -

UNICO. -Visto los autos, y tomándose en consideración que en cumplimiento al juicio de

Al\-lPARü 666/2013, MESA VI , radicado en el JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO

~romovido por HERNAN ARIAS CADENA, en la cual requiere se remita copia cerfiñcada de la

iLliligencia ue declaración rendida por ROMELlD VAZQUEZ PALOMEQUE, en relación a los hechos

I que dieron origen a la averiguación previa AP-VUSA·3ER.4.·1880jZOlO, señalada para el día

siete de octubre año en curso, requerimiento que hace a esta representación social por lo que se

emitió la orden de investigación encomendada a la Policía de Investigación del Estado, en los

autos de 1., Averiguación Previa número AP-VHSA·3ERA·1880/2010, así como de los lnforure.s

enviados al coordinación de notfficador ministerial. quienes dieron fe en multiples ocasiones

diligencias de las cuales se remitieron copias debidamente certificadas ala autoridad federal

en donde: s on coincídentes en señalar los notíflcador-es que estos se constituyeron en diversas

ocasiones hasta el domicilio que brindo la coordinación de agua y saneamiento del centro como el

domicilio particular- de la persona relacionada con Jos hechos, el c. RDMELlO VAZQUEZPALO~lEQUE

con el fin de que fuera nntiñcadc para efectos de declarar en relación a Jos hechos que dieron

origen a la averiguación previa AP-VHSA·3ERA·1880j2010, por lo anterior y par-a efectos de dar

cumplimiento al ordenamiento de AMPARO 666/2013, MESA VI , radicado en el JUZGADO

SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO promovido por HERN:\N ARIAS CADENA, Ytoda vez que

no fue asible la notificación del mismo pues en el razonamiento del informe de cita de fecha 30

de se icmbre de12013, recepclonado por esta representación serta! el día siete de octubre del

curso a las 16:20 hrs , donde narra el notificador ministerial del estado Jic. GA.ORIELA

GONZALEZ ..... VILLAHERMOSA TAB. A 30 DE SEPTIEMBRE DEL Z013 ENGENTE DEL

ERIO PÚBLICO ADSCRITO ALA TERCERA AGENCIA PRESENTE: EN CUMPLIMIENTO ti LA

CEOU DE NOTIfiCACIÓN, LIBRADA MEDIANTE OFICIO NU~IERO Z363 DE fECHA 23 DE

SEPT EMBRE DEL PRESENTE AÑO GIRADA AL c. ROM EllO VAZQUEZ PALOMEQUE, POR ESTE

CO~ UCTO ~1E PER~lITO INFORMAR.A USTED QUE: EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA: CAPITAL

OH ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA MEXICANA, SIENDO LAS 14:1S HORAS DEL OlA 30 DE

SEPTIE!'lBRE DEL PRESENTE AÑO. EL SUSCRITO NOTIFICADOR MINISTmlAL DEL ESTADO ~IE

CONSTITUI EN BUSCA DE LA PERSONA CITADA EN EL DOMICILIO SEÑALADO,

FRACClO:-;A;.¡i[NTO LOS CLAUSTROS ANDADOR HACIENDA LAS FLORES LOTE 02 CASI ESQUI~A,

CALLE PASEO DE LAS HACIENDAS DE ESTA CIUDAD; PARA LOS EFECTOS DE NOTIFICARLE Y

ENTREGARlE LA CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y CERCIORÁNDOME CON MINUCIOSA ACUCIOSIDAD

DE SER EL DOMICILIO CORRECTO, TIENE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS; CASA COLOR

VERDE. CON PROTECCIONES DE COLOR BLANCO, LA CUAL SE OBSERVA ABANDONADA Y NADIE

ACUUIÓ A MI LLAMADO. PROCEDí A DEIAR UN AVISO PARA QUE SE PRESENTARA EN ESTA

UNIDAD HACIENDO CASO OMISO. POR TAL MOTIVO NO SE NOTIFICO ATTE: LICENCIADA

GABRIELA RAMOS GONZÁLEZ ...••y en virtud del requerimiento que me hace la superioridad en la

demanda de garantía promovida por el quejoso HERNAN ARIAS CADENAI se ordena citar a es~te por

Edicto, que debera publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en el diario de mayor

circulación que se edite en esta ciudad capital. por una orasíon, Haciéndole saber al ctudadanq

nOj\1ELlO 'l/ALQUEZ f'ALOMEQUE que deberá comparecer anteel Agente del Ministerio Público
adsc'rilO a la TERCERA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR TURNO VESPERTINO,

ubicada en la planta baja del edificio de la procuraduría general de justicia del estado. cito en

paseo Usumactnta 802, Colonia Gil y Saénz de ésta Ciudad capital; a efectos de que declare de

viva voz como persona relacionada con los. hechos en un término de 20 días hábiles, contados a

partir del día siguiente de la publicación de dicho edicto; lo anterior con fundamento en lo

dispuesto por 105 artículos 14, 16. 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos;60,61,64 tercer párrafo 77 ,90,92,93 Y relativos 'aplicables del código de

procedimientos Penales vigente en el Estado; NOTlflQUESE YCUMPLASE. - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma lie. CARLOS JULIAN OCAÑA HERNANDEZ
agente del ministerio pub Li.co investigador adscrito a la a q en c í a

investigadora tercera que da fe j,:, lo actuado.-----------------
Lo que trascribo para su publicación en el periódico oficlal del
e s t a do a s i corno en dos d í e r ío s de mayor c.í r cu Lac i ón en el estado

anunciándose por única ocasión,-'
- - SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO. - - - - -- - - -- - - -

- - - - - - - pAMCS FE.-

EL .l\GENTE

ADSCRITO

L1C.

TESTIGCS SE ASISTENCIA

'""~ PRISGC
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---------------------------~-----------~~----~~~--~---~--
No.-1165

INCIDENTE DE EJECUCiÓN DE SENTENCIA DEFlf'HTIVA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PR:MERC>, l!\JSTANCli-\ DEL QUiNTO DISTRiTO JLiDIC1AL DEL ESTADO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el cuadernillo formado con motivo del INCIDENTE
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINmVA DE FECHA VEINTIUNO DE
SEP1}EMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS, promovido por IGNACIO
RICARDEZ RAMOS, deducido del expediente número 586/2006,
relatíyo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por IGNACIO
RICARDEZ RAMOS, en contra de JUUA LETICIA MONTEJO
VIUANUEVA y CUAUHTEMOC LARA HERNÁNDEZ, con fecha
veintiséis de septiembre del presente año, se dictó un proveído que
copiado a la letra dice: ------------------------------------------------,------------

" .••JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
QUINTO· DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL TRECE. ---------------------------------------------------
----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:----------------
----PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano IGNACIO
RICARDEZ RAMOS, como lo solicita el ocursante de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, séquese a pública
subasta en SEG~NDA ALMONEDA y al mejor postor el bien Inmueble
que a contínuaclón se descrlbe:----------------------------------------------------
----A).- Predio urbano. ubicado en la calle Juarez número 1, 020
mil veinte, colonia Vicente Guerrero, de esta ciudad, con una
suoef'icie de 110.44 m2, (ciento diez metros, cuarenta v cuatro
centimetros cuadrados), que se lOcaliza por las medidas y
colindancias siauientes al Norte:2:l.65 mts (veintitrés metros,
sesenta y cinco centímetros, con propiedad de Rosalínda Montejo
ViUanueva, al Sur: 23.65 m(s, (Veintitrés metros sesenta y cinco
con Fíladelfo Landero y Manuel 50to; Al Este 4.67 (Cuatro metros
sesenta y siete centímetros), con calle Juárez val Oeste 4.67
(Cuatro metros con sesenta y siete centímetros), con Francisco
Javier Montejo ViUanueva; que se encuentra debidamente
inscrito en el Registro Público de la Propiedad v del Comercio del
Municioio de H. Cárdenas, Tabasco, el día diecisiete de mayo del
alfo de mil novecientos noventa y cinco, bajo el número (517],
quinientos diecisiete, del libro general de entradas, Quedando
a(ecti!do por dicho contrato el predio número (31,363), treinta y
siete mil trescientos sesenta y tres a (olio 0101 ciento diez, del
libro maror volUmen (J541 ciento cinCuenta y cuatro.-, al cuál se
le fijo un valor comercial de 1235,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA
Y CINCO MIL PE50S 00/100 M, N./' misma que servirá de base
Dara el remate y es postura legal la aue cubra cuando menos el

precio del avalúo. En el entendido de que el creoo antes f:jado, se
rebajará en un diez por ci"ntn (10%) de la tasación, que servirá de base
para el remate. -------,--------.--.--------- -.----------- ---- ---.- --- --- --.-----.--.- •.-
-'--SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia penal
y civil, ubicado en la Avenida atto Wolter sin número de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate. ------------------.---.-.--------,--.---
----TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECESDE SIETE EN SIETE DÍAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de I'íayor
circulación que se editen en esta Entidad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos mas concurrldos de costumbre de esta Ciudad, para la
cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS -DEL DÍA SIETE
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. --.---.---- •• --.-.-.---.-.--_.--.-
----NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----------··_-----
----LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADl\NA LICENCIADA
VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE
PRU"ERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENC!ADA
HILARlA RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE•••".- AL
CALCEDOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.-------------~-----------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL Del ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS

MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE

T A BASCa. ------ ---- ---- ---- --- .--- --- -- - ---.- -- ---. ----- - --- .-.- ---- ---
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No.- 1192 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO QE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

,"1. PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 305/2005, RELATIVO P,L JUICI~ES ~CIAl

HIPOTEC~RIO, PRO"IOVID~ POR EL LICENCIADO LUI CEND~JA

AV~NDANO, CN SU c."RACTEn DE ArODER/\DO DEL SENOP.

EDUARDO PARRA TORRES, ACTUALMENTE SE UIDO POR SU

"BOG.ADA PATRONO GRETA DE LOS ÁN

PULIDO, EN CONTRA DE SILVERIO ANTON LÓPEZ y MARIA

DfL CARMEN ISIDRO ÁLVAREZ; SE DICTA, ON UNOS PROVEIDOS

QUE COPLADOSA LA LETRASE LEEN:

ACUERDO :.

JUZGADO PRIMERO DE INSTANCIA DEL

SEPRANO PULIDO, apoderada e la parte actora, con su escrito de

cuenta, y de conformidad con el numeral 577 fracción Hl, de la Ley

Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado de

libertad de gravamen de los últimos diez años, que' reporta el bien

inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reembargante

distinto al actor, el cual se agrega a los presentes autos para todos

los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo, y por las manifestaciones que hace en el

mismo, se señalan de nueva cuenta las DOCE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE, para que se lleve a efecto la diligencia de remate

en los términos en que se encuentra ordenado para ello sirve de

mandamiento el proveído de fecha ocho de enero del presente año.

En ese entendido expídasele los edictos y avisos

correspondientes, con inserción del acuerdo antes mencionado.
. "NOTIFIQUESE PERSONALtvlENTEy CUMPLASE:.

Lo proveyó manda y firma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de

Centro Tabasco, por y ante el Secretario Ciudadano Licenciado

JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. que autoriza y da fe.

ACUERDO: OS/ENERO/2013.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A OCHO DE

ENERODE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

5EI1.RANOPUUDO, apoderado legal de la parte actc ra. :on su escrito

de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral 577 fracción

III, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir

"vd,jo ¿,ctualiz"do y anexes consistente en cuatro f.JlGr,'JfíJ::', el cual

se agrega a los presentes autos para teces los efectos legales a que

haya lugar.

SEGUNDO: Así mismo y con fundamento en lo dispuesto por les

artículos 433, 434, 437 Y 577 del Código de Procedimientos Civiles

Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en TERCERA

ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor el bien Inmueble

que a continuación se describe:

a).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, marcado como

lete número siete de la manzana I ubicado en el Malecón Leandro

Rovirosa Wade Número 461 de la Colonia Gaviotas de ésta Ciudad,

constante de una superficie de 240.96 m2.. comprendido dentro de

las medidas y colindaneias siguientes: AL NORTE 25.06 m con lote

número cinco; AL SUR 29.26 m con lote número ocho; AL ESTE

8.44 m con lote número seis y AL OESTE 10.30 m con malecón

de su ubicación, inscrito bajo el número 9684 del Libro General de

Entradas, a Folios del 25343 al 25346 del Libro de Duplicados,

Vclumen 117, quedando afectado por dicho contrato el Predio

Número 64521 a Folio 121 d"J Libro ¡VlayorVolumen 252.

Ahor» bien, en virtud de lo preceptuado la fracción V del

artículo 577 del código de preceder en la materia, tratándose del

procedimiento de remate la vigencia del valor que se obtenga por les

evalúes será de seis meses para que se lleVé a cabo la primera

aimoneda de remate. Si entre ésta y las subsecuentes mediara un

término mayor de seis meses, se deberán actualizar los valores, por

lo que en tal circunstancia y al tratarse del remate en tercera

almoneda y estando en el la hipótesis antes referida; la ejecutante

exhibió el avalúo actualizado del inmueble sujeto a ejecución.

En consecuencia la cantidad que arroja el avalúo actuaü a·do

que exhibe el ejecutante siendo esta la cantidad de $1,3

(UN tvlILLON TRESCIENTOS NO\fENTA y SIETE MIL

PESOS00/100 M.N.), menos la rebaja de 10% (DIE

realizada en segunda almoneda, de donde resul la cantidad de

CIENTO DIEZ PESOS00/100 t~.N)- Y será pos ura legal la que cubra

las cuatro quintas partes de! I valor com r:ial antes citado de
¡ . '

conformidad con el artículo 431 Y 437 de código de proceder en fa

materia. . I
Sirve de apoyo la sigul~nte juris

epígrafe únicamente a .Ia letr~ ¡dite:

REMATE. LA VIGENaIA .iD L. VALOR DE LOS BIENES

OBTENIDO EN EL AVALÚ CO ESPO~DIENTE ABARCA DOS

LAPSOS DE SEIS MESES AD 'UNO :(INTERPRETACIÓN DEL

ARTÍCULO 486, FRAC {o N~-V, DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).
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Novena Época, Registro: 67078, Instancia: Primera Sala,

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gac2ta, XXIX, Junio de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: la./J,

24/2009, Página: 241.

TERCERO. S~ hac" ,:aber 3 les 'ic.tacoras que jese"'~;

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

prevíarnente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzqados, situado en la Avenid" Gregorio Ménde: ctn número de 1;)

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos un"

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de ,la cantidad que sirve

de base para el remate,

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES QE SIETE EN SIETE
'.; .

DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándo¿e

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
:~stCJmbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edícros ~',

2jer.1¡:lares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DlA VEINTISÉIS DE

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.

LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARIA ISAPEl. SOUS GARCÍA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE

PR¡~IER,AINSTANCIA, POR Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS

GALVÁN CASTILLO, PRI/'<lEP.Sí:CRET.!>,RIODE ,lDJERD'JS QUE

CERTIFICAY DA FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en 71
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diario! de
Mayor Circulación que se editan en esta. Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Oías, con
anticipacióna la fecha señalada, dado a los Once de Septiembre
de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de Villahermosa. Capital del
Estadode Tabasco.

S~retarla Judicial.
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No.-1189 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGAOQ TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 670/2013, se Inició el PROCaDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DI DOMINIO,

promovido por ENRIQUE HERNÁNDIZ VIDAL, en fecha 10 de septiembre de
. .

2013, se (fiet6 un ALTTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

• ••.AlIfO DEIfUaO

JUZGADO TERCERO DE PAZ· DEL PRIMER· DIsTRiro JUDICIAl. DE CENTRO.
. .

VlLLAHeRMosA. TAaASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE, DE. DOS MILl'RICE.

-'listos en autoS el contenido de la razón secretarial sepi'ovee:

;. Primero. Se tiene por presentado al dudadano ENRIQUE HERNÁNflI% VlDAL, con su

escrito Inicial de demanda, traslados Y anexos, .consistente en: 1) C••••••••• Privado de

compraventa; 2) Pianc; 3) certitk:atk1 orlg/Mlde Predioque no ~ encuetWl'a catastrado a
.nombni de persona alguna, ~pedido por el InstJtÍjm Reglstral de! Estado; 4t"'elo lIúmero

DFISC/016412013, exped1do por e! 6ubd1reetordeCatistro y traslade> de la demanda,

medlantl! IÓscuates prOmue~e por su proplcnlerecho PRoCEoIMIll~ JUDIaAL NO

··coNfu¡aoso, oiuliENClAS DE IN~aÓN'OE DOMINIO, oone! objell>. de acreditar la

posesión y pleno dominio que tiene sobre el pnedlo rustico ubicado en la Rancheria A1varado

Guarda Costa t segunda sección, pertenedente al Municipio de Centro, Taaa-, constante de

una superficie de 2,356'slm2 (DOS MIL TRE5aENTOS aNCUENTA y SEIS METROS

ONCUENTA y UN CENTÍMETROS CUAlDRAOOS), con las siguientes medidas y coIindandas

actuales: al Norte: en 41.00 con ULlA RODRÍGUEZ CAMACHO; al. Sur: en 19,70 metros con

~mino vecinal Roberto Madraza; al Este: en tres !!,edldas, 31.00 metros y 7.70 metros con

MARIA DEL c. GUZMÁN BARRUETA y en 29.70 métros con ROMAN CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ

Y al Oeste: en dos medidas, 28.50 metros, ron callejón de acteso y 37.50 metros con

AlFREDO DlAZ VlLLAREAL.

Segundo. En atención al punto que antecede, notifíquese a los coJi<ldBntes del predio

motivo del presente juido los CC. ULlA RODRÍGUEZ CAMACHO, MARIA lJEL C.· GUZMÁN

BARRUETA, ROMAN CONCEP06N RODRÍGUEZ' -y ALFREDODlA2 ~, en sus

respectivos domidlios ubicados en la Ranchería Aivarado Guarda Costa, segunda. secdón,

perteneciente a esta dudad de V1llahermosa, Tabasco; para que dentro del t!!nnlno de tres

días hábiles contados al día siguiente de que 'e sean notiftcados este proV.íoKl, hagan valer

los derechos que les cvrrespondan, así como señalen. domldllo en esta ciucJadjJara oír y recibir

toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se

le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgada, lo anterior de

conformidad ~n'el artíOJlo 136 del Cód~ de Procedimientos Oviies en vigor en el estad;.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, !lO&. 1318 Y 1322

~:~ ("~,~¡:,::-("..~!:,?••.~. 711/ 7~_'! ;,? '! 75~ (te, C~i'J0 ~~ P~¡r1i~tA<:; ¡-",P,:"",.?r'!"!~

vigente en la entidad, se da tramite a la soJidtud en la vía y forma propuestas. Fórmese

expediente ~ regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y

dese aviso ce su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asirnismc, de confcrrnicad con ej diverso 755 fracc.ón T de (2 'ey ad)eti'ua c:vtf

en vigor en el estado, notifiquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al JIJZ9IIlIo y al

Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domidlios ampliamente conocidos en esta

dudad, para la Intervendón que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al seg...-o de

!os mencionados para que dentro dei térrnmo de tres dlas hábiles contados al día sigu_ de

cue ie sea notificado este proveído señale domidlio en esta dudad para oír y recibir ~ dase

Ce dtas y notifk:adones, advertido que de no hacerio dentro de dicho término, de CllIIKlomidad

con el artículo 136 de! C6d1Qo de Procedimientos Oviles en vigor en el' estado, se le deslgna~

·~s listas que se Rjan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos de! artículo 755 Fracción .ID, del Código de Procedimientos CMIes en

vigor, dese amplia publicidad al presente asunto pot medio de la prensa Y de avisos, ~ iO que

expídase Jos avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas concLll'liSlls de

esta dudad, así como en e! lugar de la ubicadóA- del inmueble; así también expMIMe los

edlc:tos correspcndientes para su publicaCIÓn en el Periódico Oficial de¡ ~do y en UAO de los

Diarios de mayor drculadón que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de Tr1lS _ Tres

Olas, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepdÓA de la

prueba testimonial propuesta,

sexto. Téngase ai promovente ENRIQUE HERNÁNDE2 VIDAL,señalallde corno

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones ei.ublcado en Despacho Jurídico ubicado> en la

calle Narciso Sáenz número 108, esquina con calle Reforma, colonia. centro, Zona Loz, de esta

ciudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los ··licendados JOSE

GUSTAVO GARRIDO ROMERO Y RAFAEL ALEJO ORAMAS, designando como abogado pa-.o al

crímero de los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su

cédula profesional en el libro que para tal ñnse lleva en este juzgado, de conformidad con lo

previsto por el arábigo 8S del Código de Prccedimientos Oviles vigente en el· estado ... "

Dos firmas I1egibies, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
CE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAPÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL
P<)R TRES VECES CONSECUTIVOS DE llRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL OlA CUATRO DE OCTUBRe DE DOS MIL TRECE, IN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ·CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

"-

DEZ
;
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No.- 1191 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

se le comunica que en el ex~le 26712013. relativo al juicio PROCEDIMIEIlTC
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMAOON AD-PERPETUAM, promovido por ROMAN lOPEZ
MENDEZ. con fecha catorce de junio del dos mil trece, la suscrita jueza dictó un auto de ,nicio que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGAOO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEI. TERCER OISTRITC JlOICIAl DEL ESTAOO. JALP ••••DE
MENDEZ. TABASCO.IlÉXJCO, A CATORCE DE JUNIO OElAÑO OOS Mil TRECe. '

VlSTO.- La cuenla secrelarial. se acuerda
PRlMERO.- se llene por presentado al r.iudadano ROMAN lOPEZ IIENDEZ. por su propio derecho. con su

esaitl de cuenta y anexos. consislenles en: CXlfltTat> pñ\Iado eJe compraventa de fecha diecisiete de noyjembre det ano
de 1992 (mil novecientos noventa y dos) COf1iIiCadOde no propiedad ex¡>edido por el Re9s1rador PubIco de la Propiedad
Y del comerdo icenciada DORA MAAIA BENITEZ ANTONIO. constancia de catastro de fecha veinlicinc. de mano de
dos m,l!rece. licenciada ANA GRACIEI.A oouiNGUEZ OVANDO. un plano original. una conslancla de r-osesión lecha
trece de marzo del aIlo dos mil1leCe; J _ "'" ocompolla. con los que _ve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD-PERPETUAM. con'la 1inaIida4 de aaeditillla posesión del predio utlJano.
ub<ado en mP.M Soya!aCo. de •••• muni;;ipio de Jalpa de MéndeZ Tabasco constante de una supefficie 0\.n, 19-
96.50 Has. bajo las sigutenles meddas y _: "'.

~ Norte en 50.50 me\lD<. con MANUEL HERNÁNOEZ (actualmeote TRINIDAD ZAPATA
VELASOUEZ).
Al SlK en 32.00melros. con Silveno Jiméoez (aclUalmenle con ROSA CASTILLO LE-JNI
~ Este en 6150 metros con carrele<o J~A,MECOACAN.
~ oeste en 40.00 metros con NATlVlOAO SÁNCHEZ (actualmente SEBASTIANA JIMÉNEZ
JlMÉNEZ).
SéGUNOO.- De conformidad con los artialIos 8n. 878. 880. 885. 889. 890. 900. 901. 905. 906 YrelalM>s del

Código Civil, en ,relación con los numerales 16. 28 trac-::iOn 111.457 Fracción VI, 710. il1, 712. 713. :14, ""SS y demas
apli~ del Código de Procedimientos Civiles, ambos vcemes '!fl el Estado. se admile la soHcituden Lavia y forma
propuesta; en consecuencia. l6nnese ~xpedJente, regístrese en e1li:lro de gobierno bato ~ número que le corresponda, y
dese aviso de su inicIO a la H. Superioridad.

TERCERO.· ~ágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta. al Agente det
Mini$le~ Públicoadscrito a este Juzgado. al Reglslr ador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta CIudad de Jalp a de Méndez, Tabasco. asi como a los colindantes de dicho predio'
TRINIOAD ZAPATA VELASQUEZ. ROSA CASTILLO LEON y SEBAST;ANA JIMÉNEZ JIMÉNEZ.
quienes tienen sus dcmiciüos, et primero en el Poblado Soyataeo de esle Municipio a mayor referencia frente a la
Escuela Plimaria ·JOSé INGENIEROS· de dicho Poblado. el segundo "" el PobIacIo Soyataeo a mayo 3buodamienlo
sobre ,la carretera Jatpa-Mecoacan a un costado d&f k>caIcolof blanco con la leyenda "ESTETICAo y la ultima de tiene su
oomlCllio en el Poblado $oyataco -Mecoacan a mayo.abuMamienIO trente at loc:a' que tiene un IelrefO con la leyenda
de 'venta de ~ asados al carbón", de esle MurucipK>;para que denb'o dellérmlOO de cinco d~ hábiles contados a

7partir del día siguiente af en que sean Iegatmente notificados def presente proveido, manifiesten \o que a SUs derectos
convengan, ~ tg03l m~, se tes hace saber a los. antes .o.lados a excepción del Mnsterio Publico, que ·:tebefan
señalar dormcifio en esta Ciudad, para los efectos de 01' Y recíbr toda case de ctas Y notific.aciooes. caso contrario las
subsecuentes notificaciones le surtiran efectos por lisia fijada en los teberos de este H. Juzgado, de confOf1T\idad con el
articulo 136 del Código de Proced\lnienlOS CMes en 'IlQOf

Así ~ también dentro del citado término oeberén exhibir original y copias de las escrinnes publicas que
acrediten sus propiedades como colindantes del actor. para que previo cotejo ~ sea devuelta la original.

CUARTO.- De conformidad con lo esIabIecido en los _ 139 fracción 111Y 755 del Código Procesal CM
_lo en el Estado. pubtíquese el presente proveido en el P_ 0IciaI del Estad' r y en 000 de los periócicos de los
10 mayor circtJJaciin _.1aIes como sugerenda: ·AVlIlCe·"TiIbaoco Hiat. _le' 'Novedades de Tabasco'. o'
Tabasa> al Ola' a _ del ~1Il. por ~•• veces de m en ••• días, y•••••• ..- en 101 kJgales púbicos
m¡\s concurridos de co_. de _ CIudad. como """ El .- pUl>ico, cen~a1 •••••••••• lli1cdón de
$eglJida1 Pública. Delegación de Transill. Agente del Mi1islerio Púbico, Jlagados CM. Penal y de Po¡, Receplofia de
Renras. ~Iro PO'*" de la Propodad Y del Come<ao de"" CIudÓcl. y H. "~IO ~ Y en el rugar
del predio mo4ivo de •••• Juicio: lIaciélldose .- al púbIco en general "'" si alguna persona ••••• _ en el
presenle procedWníenlO. compilIezca 0011 •• te Juzgado • _ 'aIer dento del _ de quince dIas _
coolados • partir del sigutente de la úIIima pubicaciOn "'" se realce. _ lo __ a este Juzgado de
Paz. hace< oonstancia sobre los avIos ~.
QUlNTO.- Gnse .- _ aI_lUlIcipaI del H. AytlllamienlO ConsliNcionaI de esta CUdod, PillO que
dentro dellém*lo de tr•• dlas _ "",lados a partir del dio siguienll! al en que reciba este _. en _ del
...,..a1 123 hacción MIdel Có<Igo de _los CMteo en 'Iigor, _ a esIIl Juzgado. si el prello urbano.
_ en el Ppl!!ado Sova!a;p de •••• l!ll!licjDi> do •• de !Mndtz. Ta!lP;o -.. de •••• --=- 00-19-
96.50 Has. bajo las síg\ioIlle$ ....- y _: ~ NorIIl en 50.50 ...- con loIANIS. HERNNloeZ
(actu_.1e TRlNIDAC ZAPATA VELi,SOUEZ). ¡>¡"" en 32.00 metros, con. __ (_ con ROSA
CASTillO LEON). ~ EslI en 81.50 moIro6 oon carrelera J~A-MECOACAN. ~ _ en 40.00 melros con
NATIVIDAD sANCHEZ (~JIllÉNEZ JIIENEZ). objelD del ~ proceso'porIIlflOCe. no al
fundo:egat de es Ielluoicípio.

SEXTO.-En cuanto a las pruebas ofrecidas, digas.le que s. reservan d. proyeer, para
ser acordadas en su momento proc,sal oportuno.

SEP'TWO.- se liene 01 promovente _ como _ PillO los _ do olr Y .- citas J
oclilcaciones en la calle llue/\as _ 18 despacho 4, _ Sanla -Ana de _ CiIdad do J ••••• TIiJIsco. J
aulcnzan<lO PillO que 0Il su nomIIft y ....-_ las oipI Y -.. al ciudIdano lIconcIIdo SERGIO AORLAN
CASTILLO SASTRE Y MAAIA TRINIOAO lOPEZ' CARRUO, as! como al C. lSAiAS PEREGRINO JIMéNE:.
designando ....., su aIxlgado palrCllO al prineIo de los ¡míosionistas antes -. J • <Pon se lo reconoce
dicha pe<SOIla1ida4 en 'Iir1ud de lene< inscrila su CllduIa profesional "" _ de los _ a. y 85 del Código d.
Procedimientos C~iIes ~ en el Estado,

NOnFiauESé PERSONAlMEHTE y CÚMPLASé.
AsI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA lICENCIADA ISABEl. DE JEsús IIARTJHEZ IIALIJNA. JUEZ DE

PAZ DEL TERCER DISTRITO JUOICIAl DEL ESTAOO. DE ~A DE MÉNOEZ. TABASCO. ASISTIDA DEL
SECRETARIO JUOICIAl LICENCIADA JIAJO CESAR IIORAlES GOMEZ. CONOUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCAOÓN EN El PERIODICO OFICIAl DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
ORCULAOÓN QUE SE EOmN EN l.:'\ OUOAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO El PRESENll: .~Icro A lOS VEImISlETE OlAS
DEL MES DE AGOSTO OEI. AÑo DOS MIL TRECE, EN LA CUOAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HAOENOOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OEREOtO EN ESTE JUIOO QUE
DE6E? ..•.N COMPARECEP. AIlTE ESTE JUZ~DO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A P~RTIR 9&.LA UlTIMA PUBUCAOON.,..

. 14~~O
~ ~-~ ATENTAMENTE

JUDICIAl
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL

No.-1190

..•...•.• '
QUE B! El. EXPEDIENTE 787/2011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO COHTENCIOSO: DIE 1NF00000CIÓH' OE DOMINIO. PROMOVIDO POR

GABRIEL SÁNCHl!Z HERHANDEi. EL OCHO DE SEPTiEMBRE DEL AÑo OOS MIL ONCE,

SE DiCTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE, ::""

JUZGADO ~AZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO'oiS1RrrO JUDICIAL DE CARDENAS.

TABASCO. MéXICO. OCHO DE SEPTIEMBRE DtEL AÑO QPS MIL ONCE.

VISTO: El escrito de cuenta. se 8CUefda: '. , •

PRlMERO.- se lie';;' por prese_ ;~;'I ciudadano GABRIEL SANCHEZ

HERNANDez. cen su escrito de cuenla y anexos que acompall~ consiStentes en: tres recibos de

pago de servicio catastrales e~ por el H. Ayunlamienio'Constitucional a nombre de GARSRIEL

SANCHEZ HERNÁNDEZ. ~. con los folies No.AA"-O:iB7.No. JI 03096 Y No. Aa0458';

nolilicación .-tral de Iedla catorce de abril del aI'io dos ~(~z: eJtpedido • nombre de SÁNCHEZ

HERNANDEZ GABRIEL. po< JOSE LlANUEL BRITO PEÑA" Subdirector del C'lastro Municipal;

Icrmalo únicO • nombre ~ $ANCHEZ HERÑANDEZ GABRIES Plano de un predio ubicado en la

P(oongact6nde 27 de Febrero sin numero de ea Colonta~ P.~~fo Nuevo de Cárdenas" Tabasco.

propiedad de GABRIEL $ANCHEZ HERNÁNDEZ; copia sim~k;'fotosLilica de un fonnate de posesión

:,;!/ "frega de predio ,a nombre de GABRIEL $ANCHEZ HERJ-IANDEZ por la 5ecrelaria de la Relcrma

: " ~\Comisión del GtijalVa; constancia de radicaci<!n,~/' nombre de GABRIEL SÁNCHEZ

.: EZ por HEBER GERARDO VERA ANGLES. oele9aido Municipal de la Colonia PueblO

~ ciudad de H. cardenas. T abaseo; CertificadoN"iIa1ivo de inscnpci6n del predio ;"bano

;~ JaProtoogación 21 de febrero sin "umero esq~~~ .:~~ Pelifénco o-. Ricardo Ac:;r'la Anglés

olonia Pueb)O Nuevo del Municipio de Cárdenas. J~sco; constante de una superñce de

)fC}!tlSmelrOS euOdrados expedido por el licencJado Ju.~F·¡~OUIOZLEYVA. Registrador Publico

de la Proptedady del ComercIO, copia fbtostática con sello;h¡'igif'a1Ct~ la constancaa numero 155. de

lecha nueve de junio del aIIo actual. firmada por JOSe MA~LiEL' aRITO PENA. Subdirector del

Catastro Munk!pal: y trasladOS que ac~mpanan. por medió ~e,l' cu"a promueve PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CCNTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMI,;,¡6 •. del predio urbano ubicado en la

Prolongación 27 de febrero sin numero esquina con periféricO.:_q;~:·RJcardO Acuna Anglés de la Colonia
·~L·,::-rv-

Pueblo Nuevo ':te! Municipio de Cárdenas. Tabasco; constéJ:n,~,~.una superñcie de 3,833.82 metros

cuadrados. que se localizan al Norte en dos medidas que s~~,:~&;70metros. con la calle Protongaci6n

de 27 de lebrero y 20.00 metros con ROSAURA NAHUAtT SANTIAGO al SUR 43.25 metros con
MARTHA VAZQUEZ MENDEZ y JOSE ANGEL GONZALI:{G:ONZALEZ. al ESTE en dos medidas

¡.¡>t.:'.' .

que son 20.00 metros con RASAURA NAHUATT SANTIAGO y~8.60 metros con Campamento SARH.

y al OESTE 94.25 con Periférico DR. Ricardo Acur.a Angles.~. .

SEGUNDO. Con fundamento on los artlcu~jij:~1!. 902. 903. 906, 924. 936. 938.

5'39,940,941,942. Y re-Iativos delC6dtgO vigente. en reiack?r"con los: numerales 16.28 fracción VIII

710, 711. 755 Y relatr/os del Código de Procedimientos Civl'I~'(~:~ ~~~, se admite la solicitud en la vía

y forma propuesta; fórmese expediente, registrese en el .üb;b"\:I~"gobierno con el numero que le

corresponoa, dese avíso de su inicio a la Superioridad y la irite~~nci6n 'ccrresccoñeote al agente del

ministerio público ad$Crito: , _ . :.",::~;_.:':(

TERCERO. Dése VIsta a la agente det mif'!ls~rio público adscrita al Juzgado, al

F~istradot PúblicJ de la Propiedad y del Comercio de ~~..a:"~iUdady Subdirector del Catastro

municipal. con la so'ic:tud promovida, para que dentro det '~~mulo ~ tres dlas habiles, contados a

partir del dia stgutente en que sean notificados, manffiesten.~:t8 este Juzgado lo que a sus derechos

ccovenqa

CUARTO. P.JbUquese.et'cresente provelco a manera de edictos en el Periódico Oficial

dei Est<:idc l en uno de ies diarioS ~ :~ayor circulación 8$iatal, por 'res .••eces de tres en tres días

ccocecoevos. y tijense avisos en ~~,~g~'~es publ'cos de costumbres mas concurridos de esta ciudad

y en ~l de la ubicadon Jet predio ~vo oe este procedimiento, haciéndola saber al pubüco en

qenerel, que si afguna persona. ~ri~ ~~~~n intereso deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo

vater en un término de QUINCE DfA'S:~ÁBIlES, a partir de la ultima publtcación que se reañce 'f

beche que sea. recibase el testimonio]e los ciudadanos JOS E ANGEL GONZALEZ GCNZAlEZ.

I$RAEL GARCIA GUZMÁN y MARlAN!\ MARTlNEZ JIMENEZ.

QUINTO, N~~~s¿"_f';IóscoCindantes del predio motivo de este orcceoírruento

RCSAURA NAHUATT SANTIAGO'MAATHA VAZQUEZ MENDEZ y JOSE ANGel GONZALEZ

GONZALE!, Quienes tienen su doiñkll~';el primero con domtcilio en Perifeffico Pro4ongación 27 de

Febrero sln numero .• i "'90000 en la 'iiile correa, numero 87 de la colOnia Csat y el tercero en la
'=1'\:

calle correa. numero !W de la colonia Csat. todos de esta ciudad de H. Cárdenas, TabaSCO: dándoles

"ista con la soticitud promovida,' par~' q~ dentro del plazo de b"es aras nabiles manifiesten lo que a

sus cerecncs corresponda al respecto 'Y'de igual manera dentro del mismo término, sel'\alen domicilio

en esta .:iudad. para cMry recibir t~~ ("~~'ses de titas y notific.ílclones, advertidos que de no hacerle

dtmtro del término previsto, las sub~tes notificaciones aun las de caract8r personal se les harán

por medio de la Itsta que se fija<~~~'Io~ tableres de avisos de este H. Juzgado. lo anterior con

:tJ;1oamento en lo preceptuado ~_ ~~'~~~1136 del Código de Procedimtentos Clvítes en vigor en el

Estado ...

SEXTO. Té~ga;e·:~;I~:p~6moventese"alando como dcmtcilio para olr y recibir citas,

(lc(Í;';caciones y documentos e;'besp~hÓ~Jurldk:o marcado con el numero 624 B, de la calle Ernesto

Aguirre Colorado de '" CoJOOia -P~k6:6J'Nuevode esta ciudad, y autorizando para tales efectos a les

bcenciadoa ISRAEL MORANO SANéiiÉz, JAVIER GARDUZA SARABIA. FRANCISCO GARCiA

SANTIAGO. RAMON PEREZ GIMES;~ifÁNKLlN ALVAREZ PEREZ, ROMAN SILVAN GARCIA y ANA

L.t.!JRA ZARAO TIUL. autorizacióf' .•que se le tiene por hecha para todos los efectos legales

;'lfocedentas a que haya lugar. ;,:r.:'_

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEY9;}I!ANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL

SOCOR~O GONZALEZ VALENCIA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

CARDENAS, TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARIA

ANGELA PEREZ PERE!. CON QUIEK LEGALMENTE AcTúA, CERTIFICA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

V~CES DE TRES EN TRES DíA~ CONSECUTIVOS EN EL PERDIODICO OFICIAL DEL

eSTADO y EN UNO DE LOS [)IARIOSDE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES Ne<;ESARIOS.J:!~O EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS OcH&DIAS·Qlilr. ~DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
.., '-- i..;.~.~ ...

MENTE
lA JUDICIAL

!I
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

No.- '1193

Que en el expediente número 564/2011, relativo en la
vra EJECUTIVA y EN EJERCICIO de la ACCiÓN CAMBIARlA
DIRECTA, juicio EJECUTIVO MERCANTIL. promovido por los
licenciados JOSÉ ESTEBAN HERNÁNDEZ CONTRERAS y JUAN
ANTONIO SOLANO CORNELlO, en su carácter de endosatarios en
procuración de la persona moral denominada SISTEMA' DE
CRÉDITO AUTOMOTRIZ S.A. DE CV, en contra de ARTURO
SARAO MONTEJO, como deudor principal, RENE SARAO CHAN y
SHEYLA JUBARY MAYO NAVA, como deudores solidarios: se dictó
un proveído en fecha doce de septiembre del dos mil trece, que en
sus puntos tercero al décimc copiados textualmente a la letra
establece' i /

" I
JUZGADO TERCEROi CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA

DEL pq/MER DISTRITO !JUDICIAL DEL/ÉSTADO, CENTRO,;;~~2~CO'MEXICO Do1Eé2,~"IÉMB,c~E DE DOS MIL

X'I~TOS La razón !é5f~t~~~I:~Jg~cuerJa

/-1:- !~:h,~",:.:;':\~~~;~~-\;
Ti=RCEPO. Se Il~f)e ;póff;i¿1:e.§er:¡tado al actor licenciado

JOSÉ ESTEBAN HERNANt;J€.~&i€ptftRERAS, endosatario en
procuración de SISTEMA DE,C~/;l?!;"O AUTOMOTRIZ, S.A. DE
C V con su escrito de cuenta:'y-cómo lo solicita en el mismo, por
1,:5 motivos que expresa. se aprueban los avalúos exhibidos en
a~·tos. pe: la cartidad que refieren. misma que servirá de base para
e: remate

CUARTO. Asimismo. como lo p&k:ío,;a el promovente, y de
c.miormuiec: con lo dispuesto en 10$ numerales 1410 y 1411 del
Código de Comercio reformado. en conelecion con los numerales
469. 472 Y demás relativos y eoticebles del Código Federal de
Procedimientos Civiies en/lgor, aplicado supletoriamente a la
materia mercantil se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor. el inmueble propiedad del
demandado RENE SARAO CHAN. que a continuación se describe

• Predio urbano y construcción ubicado en la calle Grijalva
y/o Juur: de Grijalva númerc 319, Frontera, Centte, Tabasco, con
cupettic.e de 26000 metros cuadrados, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 10.00 metros con calle Grijalva y/o Juan de
Grijotve, al Sur. 10.00 metros con herederos de Pedro Hemández, al
Este. 26,00 metros con Julio Áll/arez, y al Oeste, 26,00 metros con
rerederc: de Maria Córdova viuda de Sánchez: al cual se le fijó un
valor comercial de $292.00000 (DOSCientos noventa y dos mil pesos

'·,)C M'j) :;iando ésta I¿: :-'-'1-;t:c'O'I que sirve de base para el
"C!'T'atH. y es postura legal la oue cubra cuando menos el monto de
"icnecentidec.

QUINTO Se hace s.iber a los postores o licitadores' que
teseen participar en la s,~'bas:3 que para poder intervenir en el/a
ceberen cepositer previamente en la Tesorería del Tribunal Superior
':<3 Justicia en el Estado. ubicada en Avenida Gregario Méndez Sin
,,::meto, coionie Atasta de Serra de esta ciudad. cuando menos el
cie: por ciento de te cantidad que sirve de base para el remate. sin
c'JYo 'equisi!) no serán admitidos.

SEXTO De conformidad con lo dispuesto en el numeral
1": : 1 del Ccdioo de Comercie, anúnciese la venta por tres veces
jentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de circulación amplia que se editen en esta
ertided. ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean
'iiecos en los lugares más concurridos en convocación de postores
o licitadores, en el entendido que el primero de los anuncios habrá
ce publicarse 91 primer día del citado plazo y el tercero el tiovero,
ci.aienoc efectuarse el sequndo de ellos en cuetquter tiempo ya que
su oubticecson de otra forma reducitie la ooonuntded de los terceros
ex 'raños a iuicio que pudieran interesarse en la adquisición

::rocorC'0r72! e'?! bien. oere enterarse de 113 diligenCia, y ce que
;:",>:'&" pí&,C ararse adecuadamente para su eooutsícian.

SÉPTIMO Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del
Estado. únicamente se publica miércoles y sábados, con
fundamento en el arábigo 1065 del Código de Comercio se habilita
el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en dicho medio
de difusión- se realice en ese díá.

OCTA VO. Se hace saber a las partes, así como a los
postores o licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local
de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
CUA TRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE Y no habrá
prórroga de espera.

NOVENO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto
a remate se encuentra ubicado en el municipio,de Centla, Tabasco,
es decir, fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado,
con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en vigor
se ordena girar atento exhorto con las insercíones necesarias al
Juez Civil competente de aquella localidad, para que en euxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado ordene a quien
corresponda fije los avisos correspondientes en la puerta del
Juzgado, asi como en las oficinas fiscales y lugares·públicos más
concurridos. respecto al remate.

Atentos al principio dispositivo que rige los juicios
mercantiles se hace saber al ejecutante que deberá comparecer
ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la
elaboración y posterior entrega del exhorto en mención, en el
entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su destino
devolviéndolo con la práctica de la diligencia encomendada.

DÉCIMO Finalmente, en observancia a lo dispuesto en el
etticulc <172 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente a la materia mercantil por remisión
exoresa del arábigo 1054 del Código de Comercio reformado, se
race saber al ejecutante que deberá exhibir certificado de libertad o
gravamen respecto al inmueble sujeto a ejecución, que comprenda
el periodo que existe entre aquel que ya obra en autos, y la fecha en
que se ordena la venta del citado inmueble, es decir, entre el uno de
abril de dos mil trece, y la fecha en que se dicta el presente
proveido. pues en caso contrario, no podrá procederse al remate
ordenado,

Notitiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL, L/CENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TAB~

/
I( ,

SEGt+JNDO SECRETARI LDICIAL

,;;."~",.~ ~
¡,f'/¿{ciE'i.-J6I%Qo ROBERTO MONTE JO.
,:., .: ";"'''':''''.3. >''-;~ (

':~~f~r~). .
~..'l"
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NO.-1188 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE NULIDAD DE TESTAMENTO

C. JOSEFA NARTINEZ SANTAMARIA.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 984/2012 RELATIVO AL JUI{I(jORD¡~MRIC
CIVIL DE NULIDAD DE TESTAMENTO, PRO\l-10VIDO POR ASUNCION
DE LA CRUZ MEi'.JDEZ, GUADALUPE DEL. R.OSARIO J'-1ARTINEZ
DE LA CRUZ Y MARÍA DEL CARMEN r\1AR'jIi\iEZ DE LA CRUZ, Ei',
~REINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE D!CTO l..i~; ACUEPDO
QUE CCPIADO A LA LETRA DICE;

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCI.~
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TA8ASCO,
MÉXICO. TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial,se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentace a leí parte actor a
ASUI\iCION DE LA CRUZ MENDEZ, con su escrito de cut',~[a,
solicitanaose notifique y emplace a !a G2rnand"oc: cüdadcr.c
JOSEFA MARTINEZ SANTAMARIA, por medió de cC;ClOS, y:
q.re manifiesta que se desconoce ei dornrc.üo d0 L::: ;1::::::'--:'2,
argumentando que esto lo robustece, ceb.co a iDS ok:cs qje
ot::ar. en actos del Instituto Federal elector al, sistema de s~ca
sar.ee ouento del H. Ayuntamiento Const.tucicoaí de: ci"'i'tro,
comisión Federa! de electricidad y Te!efoílOsde r':,E:X;CG' .31
contestar las citadas dependencias mar:¡resta;l que no ¿;:'V!:¿:~'e

reoistrado domicilio alguno de ia Ct3C'=i de:',J"dad,:;C¡'
consecuencia y dada la revisión que S2 hile\? él 1:5 Pi-"';'''':':'S
autos, y en observancia a los oficios artes c;csdoCi, ~;¿ "dvie 'te
cue la C. JOSEFA MARTINEZ SANTA~lARIA, es CS CCIP'C,'i,

;gnoredo; en consecuencia y por jo qt;e con ~1.J:id3Tr:e(l:::c¿r', ::

dispuesto cor el artículo 131 tracc.ón Gl y 139 f¡2:..~r:;Ó'1El u...-.'
Cadiga ce Procedimientos Civiles, err.plácese por ~:-'ecj¡() c:;::
edictos C¡U'2 deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN
TRES DrAS en e: perlódico oñciaí 02! estado y en <.:(10 el.' ios j,

mavor c!rC!.i~ación en esta entidad federatÍ\/a que puC'c2n ::er
(tac.2sco hoy! presente Ó nO\Jed3des.),h~(.:iéiidol-= saber 3' dJC
d·?mdnd3d,: c!0e nene un término de CUt\RENl",~_ ~'IA-S l_:/;,j'!':'_

~'(?:;-c. :J'_~: iE;¿!;~¡I2::te crnq;ezcl:1a J'; .":':0; i-;;!:;,;"";'':: ::::> ...:. '3T'-:

(;.);i1:e'· e ;:¿';-l,r de la U1r::;l.:3 p:~c;1ccc.iÓ[1, '~3~:r':,':;r' ~E:::;
c>~l1cc:!r;-¡i:.:'t~::-c~ qu':: dec2r¿ car:(j;-jrF..::[,~~~i'>-·; e: ::3 0.<-:\::i.-::J

;(;:;:a~":(2tj:, ~:;-: :'0 centra, Se:~a!2r ':~OI"':-i;C.i,C '~~;~ r'~~, '..:-:~\- T:::~.
~~(:-:I('CG.-:~'>~'::::(;:1 c:~ l~;"':-r,ir() 02 "':!.L~\!C ~;:,S '-~-.; "~~'?: c!,--,,~,
:.-e~;'";l;r~(; e "í~pei.:~¡á 2 éc,-(e:~ ai ::'i.? S¡~L':2'-":-:': e

'-.:s:::!;i'Cr.:;: j'C,~:':7~~o:!2, 3ce!"C oda q:.!'.: 2:" C21:.( ;,2

rebelde, y les nct¡f¡caciof'E~s le surtirán sus efectos cor jista
'jada en los tab.eros. d2 avisos del juzgado, aún las de carácter
cerscnar. .

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana

ROSALINDA 5ANTANA PEREZ, Juez Tercero Familiar de
?Clmera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Téloasco, r\1éx:co; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
L:cenciado(a) JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica
y da fe.

SE EXP;DEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBiDAMENE SELLADOS,
FOclADOS y R03RIC."'DOS PARft. SU PUBUCACION TRES VECeS DE
TR::S E,'J TRES DÍ.<\S Ei" EL. PEil.IODICO OFICIAL DEL. ESTADO Y E:\j
UN PER.lODICC")E M;'.(OR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A L.OS
D;ECISIETE DÍAS DEL ~1ES DE SEPTIEMBRE DEL A,\JO DOS MIL
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No.- 1187

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGA.DG ?R¡i\lE"'<,'c- LU"" e':,,' oc. DK~I'r\"¡::R' INSTA',i~'" ot ~ISTRIT~ "'D',-..·" "E ~ T_ '-' _ ,L e; I iv.c; r-. ",1,..,10"'. LJ L U . V J01 ¡viAL. c.; l...1..Et·~,Re

Al. :VÚBUCO EN GENERAl.:

En ¿l E:q:-edieot-= NÚIT,HO 199/2911, relativo al Juicio en la Vía IEje-cuüv-;

H.erwi'itil en EjérddQ oe la A.cd0n Cambiaria Directa, promovido por ¡.)$

¡¡.:er,ciados Eórl< t-lan u el i'riegc> Brito y¡O F-=rnando Mier y Concha SVtQ y! o

'~:3'.í~lI~.¿sPri-S1JO Veaáz:que=:, en su carácter de Endosatarics en Procuración :JI cobro a

r., .~¡.,:1-::1J.:. Rk:3rdo Ailibal foiartinez úoozález, en contra del C. José Aiitooio t~n

G¡ !=,n;;n¡ :;¿. dictó un proveido que copiado a la letra dice:

UX:G"CC PRIHER", DE io CIv1L DE Pf:l~IERA INSTANCI~ CEL PRIHER DbIRIT·"

)1.'CVt.l CE:;:HTRG TASASC')' " VE1NTITRÉs DE SEPT1E~ISRE DE ces ~IIL TRECE.

, 1:J~5 '2fl ~IJ;~,-S -::1ccmtenid(o ele la razón secretaria! se provee:

rpR!I~.J12~O. CO¡'110 10 solicita el licenciado ROBERTO AL~REDO t·tl.:.TlJS iXAÑt.., en su

-::..-,lit.:. de Clj;;:rlla v en virtud que los av.slúos actualizados v errutidos por los PErite:; de

L~ Parí.':: adoré! ~: En r'2:t-eldía del demandado no fueron objetados, rnisrocs que

r.::- ll¡t3n conccrdant-2s-, se aprueban pan todos los efcd:os legales a que h~va lug.:::.r.

Sr:.,':;¡Q.o!r'lfi)C:En C0ns?:uencia y de conrorrnidad con lo establecido por les drt.ir:uk.'~

1410, 1-tIC 1·nl del Código de Comercio en Vigcr, así como los numerales 433,4341

'-LS ,,i.::tTIá..:; r211ti\¡c,:;del Código de Procedimi2otos Civiles en vigor¡ de arlic.jcicn

A.r- ~\F_EE:'::;:~:: il..al.~:?:.)j10 cen cot!~-;rR!lJ·::C¡ÓN,marcado con el número 131d.:: 1:;1

'-: -,112 ) ..nacletc C¿¡nabol d-e la Colcrua Primero de M,}\fO de ésta Ciudad, ...on UI'k1

:up.:yii.jE del ¡:,r:::-diode 243.75 fYI2., superficie (construida) casa habitZJ,-'ícn i'JJ..¡

1 -:;=".1- !'-!:::., ';l!pertICl¿ (constr'.lida) .c.:;¡'.;a habit::1ci'~'n P.A&, 97.55M2" superñoe (libr.::)

Gl.~3 n=:.. c:-n Ids medidas y c0lindancias slquientes: Al NOR1"E 13.75 mdr05 (ufl

~I':'P.I.. COLORES GU:M;'N; AL SUR 13.75 metros con JOSE INES GUZHÁn CUFln:

':'.íLE~ l~.OO metros con Calle ~.na~let(l Canabal y Al OE57iE 13.00 metros c·n

.;rrl'JI'IIO Cy:;p.,í\IC\:';, irls.:::ritc' bajo ~I número 2135 del Libro Gén€ral de ErI¡:r.:1cl3.~

:'y.:.:.Jélndo a{;:;·:t:J,Jo por ji-::ho contrar. ~I rredio 35,773 a Pone 151 d-::I libio') Ma'.'0r

ülltr.len 1],') .. tipos d..g.construcción: T1~01: con tecr.o de losa ¡::·lana mo(i:z, d2

"',(r.:ct0 r.::f:·rzado: .~c-3badc·s de caJidJd 2Conórnica! dEs..1ITo/lada En dos plantas l

~::>:¡i~uidaje la si";Ju¡~nte manera: F.Z. cochera tecr.ada. sala. comedor. cocina, tr-s

[ -:;r:':,r\-,~léS, baños, ':::5ccllEra y P ...a.. Sala .1:; T.\/. recamara pnncíp al con t¿¡ñ.:

·]'.t:--r. dos rEcam3ras eGO taño dé uso común. al .r:l..!al s¿ le ñjó un valor (DiT!s-n::iCiI

,1'I.il. rrusrna qUE ser.ir3 de base par;;¡ el r-=:i,]cJ2 y es !~·C·stui3 \::gal la qlJ-2 .:I.Jt-¡-::;,

'J;;inL!,-:.menes el pr¿;·:io .jE:1 avalúo.

nRCERO. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consiqnaciones y :

P"eos de los Juzqados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

JlIz9adcs, situado en la Avenida Gr€';lorio Méndez sln número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Oudad Capital, cuando menes una cantidad equivalente al DIE: POR

Gr;:~rrode la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por TRES VECES PENTRO DEl. TER!'lUIO DE NUIi:~ DÍAS en el

Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se

7diten en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicús mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual axpídanse los edictos

corr sspondíentes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

l\eJara a cabo en este juzgado a las DOCE HOR.~S CON TREINTA MINUTOS DEL

Dl.' VIEIrmOCHO DE NOV!Ii:Noo.l: DE OOS t>l!l TRlEe!!:.

C:'JIMTO. ,o,sí mismo, autoriza para oír y' recibir todo tipo de citas y notj~caciones

d~ rcrrna Indistinta a los estudiantes de derecho GASRIEL~ ¡VIÉNDCiZA VELÁSQUEZ,

r·IIGUEL LUGANO MAY, SALVADOR TRUJILlO MM, RlCARDCi ,o,RTURC PÉREZ GÓl'IEZ

y ¡GI'IACIO ENRIQUE GUlllERNO, sin que ello implique revocación alguna a los

e:lll:-::¡-i·Jre.5 autorizados en autos.

i'iOTIFÍQUESE PERSCNAL~IENTE y CUMPLPSE.

1.0 proveyó manda y ñrma la licenciada GUACAI.UPE l.ÓPIU MA[)Rl[GAL, JUEza

Primero de: Jo Ovil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante la Se:r'2taria

Ciudadana licenciada JAriE'T RODRíGUE:: l.01PrE!, que autoriza '1 da fe.

::-·'::·rlo qUE> I por mandato judicial: y para su publicación En el Peri6dico Oflciat

'Jsi E3t,;do, jlsí como En uno d'2 los Diarios de Hayar'Circulación que se' editan

en ~.s;:3 Ciudad¡ anúnciese el presente Edicto por Tres VeCES dentro del

l-=rmino de Nueve Días¡ con anticipación a la fecha s-eñalada. Dado a los tres

::i:::5 del mes de Octubre de Dos t-1i1 Trece¡ en esta Ciudad de Villaherrnosa ,

('¡:i<al del Estado de Tabasco

Ytc
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTILNo.- 1186
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRiTO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

MEXICO.

A L4.S AUTORIDADES y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 0957/2010. relativo
al juicio en la Via EJECUTIVA MERCANTIL Y en Ejercicio de la
Acción Cambiaria Directa, promovido por la licenciada ESTHER
RODRíGUEZ HERNÁ.NDEZ en su carácter de endosatario en
procuración del ciudadano EMILiANO GARCiA FALCÓN. en contra
de MARTíN CAHUICH DE LOS SANTOS, se dic;to un proveido
dieciocho de septiembre de dos mil trece, que copiado textualmente
a la letra establece:

" ..JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENTRO, TABASCO. MÉXICO DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretenel que antecede, se provee
PRIMERO. Se tiene por gresentada a la actora licenciada

ESTHER RODRIGUEZ HERNANDEZ, endosataria en procuración
de EMIL/ANO GARCíA FALCÓN, con su escrito de cuenta, y como
lo solicita, en base a los motivos: que señala en el ocurso que se
provee, se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL
VEINTICINCO DE OCTUBREDE DOS MIL TRECE, para que tenga
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda del bien
embargado, en términos del acuerdo del siete de agosto del año dos
mil trece, por lo que expidase los avisos y edictos ordenado en
aquel acuerdo.

SEGUNDO. Agréguese a los presentes autos los oficios
3006, 3007, 3008, 3009, 3010, 3011, 3012. 3013. 3014, 3015, 3016.
3017, 3018, 3019 Y 3020, aviso y edicto de fecha dos de septiembre
del presente año, sin efecto legal alguno, en razón de lo acordado
en el punto que antecede.

Notifíquese personalmente y cúmplase
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

CIVIL DE P,<:(IMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO ÁLVARO SÁNCHEZ
GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

Inserción del auto de fecha siete de agosto del año dos mil
trece.

" ..JUZGADO TERCEF~O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTPO, TABASCO
MÉXICO. A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

Visto el contenido de la cuenta secretarial. se acuerda:

Primero. Por presentada la licenciada Esther Rodríguez
rternénoee, endosataria en procuración de la parte actora, con su
escrito de cuenta, como lo solicita, yen virtud que el avalúo emitido
por los pentos Valentin Sentucer Escudero y Sergio Alfredo Puga
Arredondo no fueron objetados se aprueba el avalúo emitido por
los referidos pentos, para todos los efectos legales a que haya
lugar.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido por
los artículos J41O, 1411 1412 del Código de Comercio en vigor,
saquese a publica subasta y en prímera almoneda y al mejor postor
el stqutente bien mueble oue a continuación se descnbe

el) venicuto eutcrnotor marca ,=ord, linea Explorer
4x4, color blanco. tux: vagoneta de nacionalidad
americana. con o/acas de circulacíón OPF-7857 dei estado
de Chiapas modelo 1999 serie 1FMZU32X8XUB40173.
numero de sene del chasis 1FMZU32X8XUB40,73 cinco
puertas, con capacidad de seis cilmdros, hecho en USA, al
cuel se /e fiJÓ un valor Ccmerctei de 515.00000 (quince mil
cescs 00/1CO moneda nacíonal) tnisme que servirá de
base para el remate. y es postura legal la que cubra
cuande menos el precio cei evelúo.

Segundo. Se hace saber a los lieítadores que deseen
irterverir en la presente subasta que deberán deposdar
previamente en el Oepartamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados C!,ji/es y Familiares, ubicado en el local que ocupan
dichos juzgados. situado en la Avenida Gregario Ménde: sin número
de la Coloma Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando
menos una cantidad equival&nte al diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, es decir S 150000 (un míl
cuiniemos pesos 00/100 moneda nacional)

Tercero Con fundamento en el articulo 1411 cel Código de
Comercio en vigor, eruinciese la presente subasta por tres veces.
dentro del término de tres dias, en el penódico oficia/ del Estado. así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
este CIUdad fijandose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta CIUdad para lo' cual expídanse los
edictos y aViSOS corresoonaientes, convocando postores en la
InteligenCia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado
a las once horas con treint» rr.outos Gel once de seotiembre del dos
mil trece

Para e! caso de que una de las publicaciones deba
efectuarse en oie inti.it:'. atendiendo que eun el periódico oficial del
Gobierno Gel Estaoo. únicamente publique lOS dias miércoles y
sábado de ,~ada se tiene. el' atención al numeral 1065 del Código
de Comercio en vigor se habiilta los días y horas inhábiles para que
se prectioue la publicaCión de los edictos respectivos en días y
horas inhábiles

Notiitcuese persona/mente y cumciose
Asi lo proveyó. manda y firma la licenciada L¡JI del Rosano

-iernendez -teméncez jueza tercero civil de primere Instancia de!
primer distrito judicial de Centro. Tabasco, tviéxico arte el secretano
icciiciei licencieoc Alvaro Sánchez Gómez con quien teqetment..
eztúe que certtttce y oo le

POR MANDATO JUCICIAL y P¡'·RA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO C)F:Cl.sL y EN Uf~O DE LOS DIARIO", DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDIT;iN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECES DENTRO DE TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE OCTU6RE DE DOS
MiL TRECE. EN LA CIUDAD CE VILL.L.f-iERMOSI' .. CAPITAL DEL
ESTADO DE TI'BASCG. './

,/.-//
,;.-' /

SECRETAKIO JUCICrA~
-~.

lICENCIACO.iL \j .'.,=;0 S.:,.i<ICHEZ (;Ó~\IE=
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCiÓN PLENARIA DE POSESiÓN

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
, 'c: S,~ DEL C,::\jTPO TABASCO, MEX!CO

NO.-1167

~.• L

CC JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ y ANDREA HERNÁNDEZ,

llue en el expedieTlle'403/LUOG, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCION PLENARIA DE
POSESiÓN, promovido por CECILlO ARMENGOL CANO, por su
propio derecho, contra APOLINAR MENDOZA DE LA CRUZ,
VICENTE MENDOZA HERNÁNDEZ y MANU~L MENDOZA
HERNANDEZ, se dicto un proveido uno de octubre de dos mil trece,
que copiado textualmente a la letra establece:

'"JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

~¡~A;~~ME:É;:~¿,RiJ~o J~flg~iu~:i ~~~A~2o~~T~~L
TRECE

VISTOS, La cuenta secretetiel que antecede, se acuerda
PRIMERO. Por presentado el actorCECIL/O ARMENGOL

CANO, con su escrito de cuenta. y corno lo solicita, tomando en
consideración los informes rendidos por las diversas instituciones
oficiales, asi como las constancias levantadas por la actuaría judicial
de adscripción en donde se edviette que 1103 sido imposible emplazar
a JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ y ANDREA HERNÁNDEZ, con
apoyo en los articulas 131 treccion 111 y 139 treccion 11 del Cooiqo de
Procedimientos Civiles en viaor. se ordena su notificación y
emplazamiento en términos elel auto de diecisiet« de octubre de dos
mil doce, por medio edictos.

Se ordena la publicacion de edictos por tres veces, de tres
en tres dies. en el Pettodico Oficial y otro oetiocnco de los de InaYOI
circulación, a fin de que a los demandados se le otonfue el derecho
de oudiencie, acorde a los articulas 14 y 16 de la Constitución y
puedan contestar demanda dentro del térnunc legal concedido para
ello, haCiéndole sebet a los demandados que cieberer. otesenterse
dentro de un plazo de cuarenta dias a pal1ir de fa uttirn« pubttcecion
a recoger las copias del traslado de la clernancia. ¡nstauldda en su
conu e y documentos anexos. debidamente cotejadas, selladas,
rubricadas y foliadas, en el entendido que trenscutricto el término
anterior cuentan con cinco dias para contestar demanda, esitnismo
requiriéndolo pete que seijate oomiciño para 0,1' y recibir cites y
notiticecicnee.

La expresión 'de tres entres oies" debe intenveteree.en el
sentitk: eie que entre cada una ele las pubticeciones deben mediar
dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al
tercer dia h¡)bil siguiente, coni.nme se ha determinado en la tesis
Jur/spwcJencialla/J 19/2008 1

Plazo que además debe entenders6 e'; el sentido de que
paca la publIcación debe computarse en olas hal'iles y no en áie :
naturales, pues asi lo establece el numeral í; 5 del Cadlgo de
Procedimientos Civiles en vigor al seiieier que las ectueciones
judiciales deben practicarse en dias hábiles y en ningún término se
contaran los dias en que no puedan tener lugar dichas sc.ueciones
salvo los casos de excepción seiieteoos por la ley. se concluye que
el lapso durante el cual deben publicarse tees edictos, debe
computarse en días hábiles y no en dias naturales,. pues sostener lo
contrario seria autonzar u obligar a ese tuncionenc JudiCial a
realizar una actuación en contrevencicn a aquellos preceptos, lo que
resulta ineomtslble

Lo enterior, permite consicetet que Ca,""1(,el emplezemiento
es una actuación que constituye una de las formalidades ese:Jclales
del procecímiento por virtud del cual se Establece /03 relecior:
¡,¿rocEsa; debe orectlcsrse enúle hábil. cuetou.ere Gua sea ia forma

empleada para su práctica, es decir, bien sea que se realice
personalmente por el diligenciano, por exhorto o mediante edictos,
8110 stendiendo ;) lo dispuesto en Al precepto 115 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO Ahora, para el caso de que una de las
publicaciones deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el
pericoico oficial del Gobierno del Estado, únicamente publique los
días miércoles y sábado de cada semana; en 'atención al numeral
115 del Código de Procedimientos Civil vigente, se habilita los días y
horas inhábiles para que se practique la diligencia de
emplazamiento por edictos.

TERCERO Hágasele del conocimiento al actor, que los
autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas
anteriores,

CUARTO. Por presentados los demendedos JOSÉ
ARMANDO MENDOZA HERNÁNDEZ y GUADALUPE' GARCíA
PERERA, con sus escritos de cuenta, con el ql.$ dan contestaciána
la demanda instaurada en su contra, los cuales se reservan de
proveer. hasta en tanto sean emplazados a juicio lo restantes
codemandados, por lo que únicamente se les tiene por señalando
como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones
el ubicado en calle Pepe del Rivero 1238, colonia Gaviotas Norte del
municipio de centro, Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales
efectos a los licenciados JUAN CARLOS RAMÓN PÉREZ y
BENILDE MORALES SARAO

Notifiquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
,IUDIC/AL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL L/CENCIADO ÁL VARO
SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE-
CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE TABA$fO , " í

.:" ,; :;'«j;,~r ¿';'~ / ¡
1, , (,1:, 'i.;J'k;-;;~ /!I
"I.\~~~/t¡bARIO Jl.p:SIC'!1t

'''.".' •• 1'" / /,~
"':"1'1* r,('~ / L(.

L1CENc'r'kÓ'OÁL'JARds' CHEZ GÓMEZ
/ /",la

./J,. !
f :
I f

Exp 403/2005

te-ce- dra nábi s.igu~n;é Ello. es as¡ porque di~a e~resión unicamente señata cuáooc deben -eeazerse las
::,,_!h:¡,~aóon~s_~:~ or,:,·:'s¡;~ los dias que han de mediar entre ellas Sin embargo ese dato puede oetermmerse a partir
je' mandato ccosrsteote en que 1",publiCSCJÓl'leeeere realizarse "ce tres en «es dias' 'le. que s.i se añrrnara Que deben
rr,-:-ólar tres ores nabiie s la. puoli::.aci~n se reanreria al cuarto dla. en contravención e la regla prevista en e.l precectc
cuaco Aoenés s! :01íorencon del ieglslador neo-ese sido Que entre las pubucacrcoes me<j¡aran tres dlas naeues. asi o
habria determinado expresamente. como Iv hizo en el artrcuto 570 del COO'90 de Prccecsnentcs Crvilés para el Distrito
Facera: en e: Que si mer.c.ona los otes hábiles Que deben transcurrir entre las pUblicaciones. Novena Epoca', R~islrO
169:'46. tnsraecra Primera Sala' Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judtcial de la Federación '1 $-U Gaceta: XXVII. Ablil
oe ,'J:'[¡, Male,ia¡Sl: Civil Tesis. la./J. 19:2002. Pagina. 220
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No.- 1166 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EiJ GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 418/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

ALEJANDRINA HERNÁNDEZ GERONIMO, CON FECHA CINCO DE DICIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE~

j... AUTO DE INICIO
..¡, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

J- DiliGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

.•. JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CINCO DE DICIEMBRE DE DOS
Mil DOCE.

.•. VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
<1- PRIMERO.- Se tienen por presentados a ALEJANDRINA HERNÁNDEZ

GERÓNIMO, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:
'Original de contrato de compra-venta, 'plano original,:certificado del Instituto Registral del
Estado con sede en Jalpa de Méngez,"co,Pi8 S',lm,pie 'ge constancia de posesión, 'Copia
simple de Memorandum a nombre de ALEJANDRINA JIlERNANDEZ GERONIMO, 'Copla
simple de manifestación de Predios urbanosV:rú,stiéos(/Recibo original de impuesto predial
número 1111, 'Original de recibo de paqd.del Impuesto predial del año 2004, 'Original de
recibo de pago del impuesto predial del año 2008, 'Recibo de pago del impuesto prsdral
número 021300, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio RÚSTICO, ubicado en la Calle' Calzada sin número, del poblado
Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 448.34 metros
cuadrados. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON
TREINTA Y CUATRO CENTlMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
colii1dancias. al NORTE en 30.60 metros lineales con IGNACIO GUILLERMO ISIDRO
(EXTINTO) hoy MARIA ISABEL HERNÁNDEZ GUilLERMO, al SUR: en tres medidas, a
25.31 metros lineales con BARTOlO GUILLERMO ISIDRO (EXTINTO) hoy MIRNA
ISIDRO LUCIANO, en 6.23 metros y 6.30 metros con JUAN DE lA CRUZ DE LA CRUZ,
al OESTE: en a 13.50 metros lineales con JESUS HERNÁND,EZ lUCIANO (EXTINTO)
hoy MARTHA ISIDRO DElA CRUZ y, Al ESTE: en,JO.60 metros lineales con CALLE
CALZADA.

. ..1- SEGUNDO.- Con fundamento en los ariÍeulos 30,877,878. 879, 890, 891,
903.906 fracción I y demás relativos del Código Civil.en concordancias con los numerales
710,711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la vía y forma' propuesta: en consecuencia, fórmese
et expediente respectivo, regislrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo ei número que le corresponda. dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de
Justicia ael Estado. ya la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

•. TERCERO- De contormidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Códiqo
dé Procedimientos Civiles en viqer se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico
oficial del Estado y en un diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de
Villaherrnosa. Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS. contados a
partir del dia siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para
que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos
en los tugares púbticos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoria de Rentas; Delegación de Transito:
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente det Ministerio Público
Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse
en el lugar de la ubicación det predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en generat, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de ia
última publicación que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales .

•. CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligenCias PERTENECE O
no AL FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos .

../.- QUINTO. - Con las copias simples de demanda córrase trasiado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
amptiamente conocrdo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por
ALEJANDRINA HERtlÁNDEZ GERONIMO a fin de que en un plazo de TRES OlAS
manifiesle io que a sus derechos o intereses convenqa a quien se le previene para que

S2::,3!';;'Jonli'~,;¡ ~,,::::,rS0r;,:; ,;;:.13 ciud¿·j, P¿il a ¡03 et€(¡C3 do:? e·ir / recibir citas y
notificaciones ;J;Jercibidc~ue en C3S) de no hacerlo, I¿¡ssubsecuentes notificaciones aún
las que confc'rms a las reglas genel'les deban hacersele personalmente, le surtirán sus
efeclos por merno de lisia fijada en 105 tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con tos artícul.], 136 y 137 del la Le, Al1Jetiva e"¡il vigente en ei Estado.

,/.. SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Regislral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertmentes. girese alento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el MuniCipio de Jalpa de
Méndez en menrión, para que desahogue la notiñcación ordenada, con ta súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo baio la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la dlligenclación de io ordenado.

4- SÉPTIMO,- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligenciéiS la radicación de esta <ausa para que de conformidad con la fracción JlI del
articulo 123 del Código de Proce fer en la Materia dentro del término de TRES DíAS.
mafliriesten lo que a sus del echos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilie para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
muniopal, apei cmidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de
lista rijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del ta Ley antes invocada.

4- Los colindantes resultar¡ ser MARiA ISABEL HERNÁNDEZ GUillERMO,
¡,lIRNA ISIDRO LUCIANO, JUAN DE LA CRUZ DE lA CRUZ Y MARTHA ISIDRO DE lA
CRUZ quienes tienen su domicilio ampliamente conocido. la primera nombrada en la Calle
Calzada, y los tres últimos en la calle principat del poblado Mazateupa-Topotzingo de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco.

4- OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fechó p"ra desahogar las testimoniales
que ofrece el rromovente hasta en lanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
131& del Cóoiqo Civil vigente en el Estado.

.l- NOVENO.- Se reserva ser.alar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrecen los prornoveotes hasta en tan lo se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que ant-,c0den de este mismo "uIO, acorde a lo esüpuladc por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código CiVil Vlgenle ell el Estado.

4- DECIMO.- La prornovente señalan como domicilio para oír, recibir. citas y
notiñcacicnes el Despacho Jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número 8. de Nacajuca;
Tabasco. .

.L De ioual forma autorizéI para que en su nombre reciban y tomen nota de todo
tipo de citas y n~otifrcaclones a los Licenciados DOMITILO GONZÁLEZ MORALES Y
ROBERTO ROMÁN ARiAS. nombrando como mi Abogado Patrono al primero de los
mencionados, I,or lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos CI.iles de nuestro Estado. se le tiene por reconocida tal personería. dado a
'Iue su cédula pofesiollales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se I/eva en este Juzgado .

.l- NOTIFiQUESE PERSON~LtvlENTE y CtJMPLASE .
1- LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESUS GUTIÉRREZ DiAZ. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAfIA. CON OIJIEt< ACTÚ~. OUE CERTIFICA y D.A FE.

L Y púRil. SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UrJO DE LOS milRIOS DE 1.1AY'JR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, El (08) OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013),
EN LA C¡UD/ID DE NACAJUCA, TABilSCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CRE~N CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER \JALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DIAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTiMA PUBLICACiÓN QUE
SE HAGA A TRUES DE L,iI PREI<SA
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No.- 1207 ACTA DE ASAMBLEA
DE ACUERDOS DE LIQUIDACiÓN

ACT A DE ASAMBLEA DE ACUERDO DE LIQUIDACION

En la ciudad de Villahermosa.Tabasco, siendo las diez horas del dos de mayo del dos mil trece, se reunieron
los accionistas de "DISTRIBUIDORA V COMERCIALlZADORA CM DEL SURESTE", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Señoras María Guadalupe Galán Mendoza y Daniela Galán
Mendoza. para celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Presidió la Asamblea a la
señora Maria Guadalupe Galán Mendoza y como escrutador y secretario la señora Daniela Galán Mendoza,
quienes anexaron copia de sus cédulas fiscales.
Del recuento resultó que están presentes las siguientes acciones:
'\CCIONIST A ACCIONES VALOR
María Guadalupe Galán Mendoza 35,000 $35,000.00
Daniela Galán Mendoza 15,000 $15'000.00
TOTAL 50,000 $50,000.00
Resultando que están presentes el cien por ciento de las aportaciones que forman el capital de la sociedad,
por lo que el presidente declaró legalmente constituida la asamblea y válidos los acuerdos que en ella se
tomen de conform idad con lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley General de las Socíedades Mercantiles.
El Presidente leyó el Orden del Día:
1.- Lista de Asistencia y declaración respecto de la legalidad de la Asamblea.
I!- I.ectura del Orden del Dia.
1".- Disolución y liquidación anticipada de la sociedad
rv.- Nombramiento del Liquidador.
\/.- Protocolización del Acta de Asamblea
\/1.- Clausura de la Asamblea y redacción, lectura y aprobación del acta respectiva.-
Los puntos primero y segundo fueron desahogados con el pase de lista y la declaración que hizo el
Presidente de estar legalmente instalada la Asamblea.
En el Desahogo del Tercer Punto la Presidenta de la Asamblea manifestó que en virtud de que la empresa no
tiene trabajo, consideraba permitente liquidarla y disolverá anticipadamente, por lo cual pone a consideración
de la Asamblea la disolución y liquidación anticipada de la sociedad, por lo que se pasa a votación y de
manera unánime la Asamblea decide disolver y liquidar anticipadamente la sociedad.
En el Cuarto Punto del Orden del día, y en virtud de que se necesita un liquidador se propone a la señora
¡vIaria Guadalupe Galán Mendoza, y la Asamblea unánimemente aprobó la designación de liquidadora
a la señora María Guadalupe Galán Meridoza, asimismo se le confiere un Poder General para Pleitos y
Cobranzas, Actos de Dominio en los términos del artículo 2858 dos mil ochocientos cincuenta y ocho del
Código Civil del Estado de Tabasco
En el desahogo del Punto Quinto del Orden del día, se designó a la señora María Guadalupe Galán Mendoza
para que comparezca ante Notario Público para la protocolización del Acta de la Asamblea; y para dar
cumplimiento al punto Sexto se decretó un receso, y terminado este, se reanudó la sesión a las doce horas de
su fecha, redactándose la presente acta, la cual firmaron el Presidente y el Secretario.

ACCIONIST AS:

w:~-i~
c. Daniela Galá~Mendoza.
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DISTRIBUIDORA Y COMERCIALlZADORA GM DEL SURESTE, SA DE CV
BALANCE FINAL POR L1QUIDACION

El suscrito C. María Guadalupe Galán Mcndoza en mi carácter de liquidador de la sociedad
DISTRIBUIDORA y CO\lERCIALrZI,)(1P1 C\! [lEr SI QYSTE <.; »: n \. ec.: de e,'
cumplimiento a lo dispuesto por el art. 2-1/ tracción :i de la Le) lieneral de Soc.c.r..ocs 'v1ercanuies. hago
del conocimiento de los accionistas de la sociedad. el balance tinal de liquidaciór., que de conformidad
con los acuerdos tomados por la asamblea, así como por las disposiciones legales aplicables. en este acto
me permito poner a consideración de los accionistas el balance final de liquidación de la sociedad antes
señalada.

En el balance se aprecia que en el rubro de cuentas por cobrar el saldo se refiere a las aportaciones de los
socios al capital que no fueron exhibidas y que es lo único que se devuelve a los socios a falta de
resultados de ejercicios anteriores.

Balance final de liquidacion
(PESOS)

ACTIVO

Caja y B a n c o s
Clientes
Cuentas por cobrar (aportaciones de capital)
Documentos por cobrar
Activos Fijos

$
$
$ 50,000.00

TOTAL DE ACTIVO
$
$ 50,00000

PASIVO

TOTAL DE PASIVO
$
$

Cuentas por Pagar

CAPITAL

CAPITAL SOCIAL $ 50,00000

RESULTADO DEL EJERCICIO ANTER $

UTILIDAD o PERDIDA DEL EJERCICIO $

RESUL TADO DE LIQUIDACiÓN
TOTAL DE PASIVO MAS CAPITAL

$
$ 50,00000

Elaboró:
LCP Vícto
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'No.-1213 JUICIO EN LA VIA EJEC~TIVO MERCANTIL
y EN EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el Expediente Número 826/2008, relativo juicio en la Vía Ejecutivo

Mercantil y en Ejercicio de la Acción cambiaria Directa, promovidopor los

Licdos Cuauhtémoc Chávez Vélez, Javier Sibaja Magaña, Luis Genaro

Chávez Santana y Juan Fabio Beauregard Martínez, en su carácter de

Endosatarios en Procuración de la Sociedad Mercan~l·'denominada Tres

Corporativo, S.A. de C.V., e~ con.trade.los Ci7ZUadaos Maria conc~~ión
Baeza Ross (Suscriptor) y Angel~no Baeza oss (Aval), se dictó un

proveídoque copiadoa la letra dice:' . ¡
A'!T0 9~FÉCHA'l~BRE/ 2013

JUZGADO PRIMERO ". L·~ "o..E)RIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDIc;IAL b ~,;;--~LAHERMOSA, TABASCO, A

UNO DE OCTUBRE DEDO M E.

\ in secret . IVistos, en autos el conternd e la razon secre ana se provee:

PRIMERO. Por presen o el M.D. CUAUH1ÉMOC CHÁVEZ VÉLEZ,

representante común de la p. rte actora, con el escrito de cuenta, como lo

solicita y advirtiéndose que s a laraciones de los avalúos emitidos por el

perito de la parte actora y en r beldía de la parte demandada no fueron

objetados y además de la r isión a los mismos se aprecia que la

diferencia entre estos, es nferi al treinta por ciento de diferencia entre el

mas bajo y el más alto, e ap eban ambos dictámenes 'i se toma como

base el avaluó emitido r el rito valuador de la parte actora por ser el

de mayor valor, en ra 'n q e este da más beneficio a las partes, al

ejecutante respecto a s créd o y al ejecutado respecto a su derecho de

propiedad sobre el bien jec able, evitando así que el remate resulte un

acto injusto y una fuente de enriquecimiento fundad~ en la necesidad de

quienes no tienen dinero en efectivo para cumplir con sus obligaciones.

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido

por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al

presente asunto, así como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria al

Código de Comercio en vigor al momento de la celebración del crédito,

sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor

el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: .

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCOÓN DE CASA

HABITACIÓN, ubicado en calle Tabasco número 342, colonia Undavista

de esta Ciudad, constante de una superficie de: 105.35 M2, localizado

dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 19.40 metros,

con José Zarraga Coj, Al Sur: 14.30 metros, con Guadalupe Baeza Ross y

5.10 metros, con José Manuel de Atucho Zarraga COj y Hermanos, Al

Este: en 4.30 metros, con calle Tabasco lugar de su ubicación y 4.30

metros con Guadalupe Baeza Ross; Al Oeste: 8.60 metros con Flor de

!'laria López de Ramos, incluyéndose una superficie construida de

123.24 metros

(según perito: aclara con relación a la superficie total construida del

predio embargado fuera de: 123.24 M2, pero al elaborar el dictamen

valuatorio se encontró una superficie de 184.86 M2),

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta Oudad, el 13 de octubre de 2000, bajo el número 8832, del libro

general de entradas a folios del 48186 al 48187 del libro de duplicados,

volumen 124, quedando afectado por dicho contrato el predio número

119693 a folios 243 del libro mayor volumen 470, a nombre de ÁNGEL

MARIO BAEZA ROS5, al cual se le fijó ~ .l/alor Comerdalde $818,000.00

(OCHOCIENTOSDIECIOCHO MIL PESOS00/100 M.N.), misma que servirá

de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el

precio del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y

Familtares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la

Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por TRESVECESDENTRODEL TERMINO DE

NUEVE DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose
. \

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de

esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho.

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL DlA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL TRECE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓMANDA Y ARMA LA UCENOADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOSUCENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUE

CERTIACA, AUTORIZA y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor. /

Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto

por Tres Veces dentro del término de Nueve Días, con anticipación a la

fecha señalada. dado a los Diez días del mes de Octubre de Dos I'lil

Trece, en esta Ciudad de Villaherm sa. Capital del Estado de Tabasco

Judicial
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1214

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 508/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ARTURO GUADALUPE SUAREZ MARTINEZ. SE DICTÓ UN PROVEIDO
DE FECHA DIEZ DE MAYO DE OOS MIL TRECE. QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO, DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL TRECE.

. VIStO.El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado a ARTURO GUADALUPE SUAREZ

MARTINEZ, con su escrito de cuenta; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio
rustico, ubicado en la calle ocho horas sin numero de la colonia Jesús Garcia centro,
Tabasco, constante de una superficie de 111.00 METROS CUADRADOS Y CON UNA
SUPERFICIE DE CONSTRUCCiÓN DE 58.00 METROS CUADRADOS, localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE 5.02 metros con MARIA MAGDALENA SUARES OSUNA.
AL SUR 4.95 metros con la cale ocho horas.
AL ESTE 22.4'2 mellas ConLEOPOLDO HERNÁNDEZ LÓPEZ y.

AL OESTE 22.27 metros con OLGA ELENA OSUNA HUERTA.

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 43 Bis de la ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código Ciyil en vigor, 457
fracción VI. 710, 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se
da entrada a la solicitud en la formay vía propuesta, fórmese expediente, registrese en el
Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante
Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO: Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, a las coündantes: MARIA MAGDALENA SUARES OSUNA. LEOPOlDO
HERNÁNDEZ LÓPEZ Y OlGA ELENA OSUNA HUERTA, quienes liene sus domicilios
para ser nobficados, ampliamente conocidos en la rancherla rió viejo, segunda sección del
municipio de centro, Tabasco, para hagan valer lo que a sus derechos correspondan en el
momento de la diligencia la cual se efectuara en su oportunidad de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 1318 del Código Ciyil Vigente.

Asimismo, requiérase para que dentro del término de TRES DIAS HÁBilES.
siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad. para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerte dentro
del términO legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos
de este juzgado, de conformidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles
vigentes en el Estado.

CUARTO. No obstante a lo anterior, y de conformidad con los artículos 241 y 242
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y toda vez que el juzgador
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas que considere
pertinentes: atento a ello, y por sentido común se sabe que el resguardo y cuidado de los
servicios públicos, como lo son las calle y Avenidas, carreteras municipales compete al H.
Ayuntamiento Municipal, en consecuencia, notifiquese a la DIRECCION DE ASUNTOS
JURIDICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, con dorrricilio
ubicado en las instalaciones de la planta al/a del Palacio Municipal, 'de Prolongación de
Avenida Paseo Tabasco número 1401, Tabasco 2000; y se le da vista con la radicación

de este procedimiento, y manifieste en un término de TRES OlAS HÁBilES siguientes al
que reciba la presente notificación, lo que considere pertinente con respecto a la
trarnitaoón de estas diligencias, debiendo correr traslado con el escrito inicial de demanda
y del plano

QUINTO. Dése ampiia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los
lugares públicos mas concunridos de esta ciudad, asl como en el lugar de la ubicación del
inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación
en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
edilen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas que sean
las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumpiimento a los puntos
tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domiciiio para oír y recibir citas y
notificaciones el despacho juridico ubicado en la calle Pedro Gutierrez Cortes 414 de la
colonia gaviotas norte, Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para que en su nombre y
representación las oigan y reciban los CC. Licenciados GOTARDO NARVÁEZ TORRES y
SERGIO MORALES ZURtTA

Con fundamento en el numeral 85 del citado Ordenamiento Legal, se le hace del
conocimiento al Licenciado GOTARDO NARVÁEZ TORRES. que para que surta efectos
legales la designación de abogado patrono que hace en su favor el actor, es
indispensable que acredne tener cédula profesional de licenciado en Derecho expedida
por Autoridad competente, debidamente Inscrita en el libro de registro que para tal efecto
se lIeya en este Tribunal.

SEPTIMO Del contrato privado de compraventa exhibido por la parte actora,
mismo Que se ordena guardar de manera provisional en la caja de seguridad de este
Juzgado el original, debiendo obrar en autos, copia simple previo cotejo por la Secretaria.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Asi lO PROVEYO, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DIAS SE EXPIDE El PRESENTE AVISO, EL DOS DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO
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JUICIO .ORDINARIO CIVIL
DE DiVisiÓN DE COPROPIEDAD

JUZG~DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

No.- 1209

. -.~

PUBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
227/2011, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVISIÓN DE
COPROPIEDAD, promovido por CARLOS ALBERTO MERITO
ORUETA, en contra de los ciudadanos PERLA CAROLINA MERITO
MADRIGAL, ROBERTO CARLOS MERITO MADRIGAL Y MARIA
ELENA PEREZ MERITO, con fecha nueve de octubre de dos mil
trece, se dictó un proveído que copiado a la letra dice: .

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, MÉXICO, NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

VISTO. La razón -secretartal, se acuerda.
PRIMERO: Se tiene por presentado al ejecutante

CARLOS ALBERTO MERITO ORUETA, con su escrito de cuenta,
mediante el cual solicita se saque a pública subasta el bien
inmueble motivo del presente asunto por los motivos que
expone, y toda vez que ninguna de las partes, hizo valer su
derecho del tanto, tal y como fue ordenado en el punto tercero
del auto de fecha diez de septiembre del presente año, dentro
del término legal concedido para ello, y en virtud de que obra
agregado a los autos el certificado de libertad de gravamen el
cual comprende un periodo de diez años a la fecha, mismo que
se encuentra visible a fojas de la ciento cincuenta y siete a la
ciento cincuenta y ocho de autos; y que la presente ejecución
fue convenida por 105 copropietarios respecto al bien inmueble
motivo de este asunto, como lo peticiona el ejecutante, y con
fundamento en 105 artículos 432, 433, 434, 435, 436, 437 Y
demás del Código Procesal Civil en vigor, sáquese a PUBLICA
SUBASTA en primera almoneda el inmueble motivo de este
procedimiento del cual son copropietarios CAR.LOS ALBERTO
MERITO ORUETA, PERLA CAROLINA MERITO MADRIGAL,
ROBERTO CARLOS MERITO MADRIGAL Y MARIA ELENA PEREZ
MERITO, que a continuación se describe: Predio ubicado en calle
Pino Suárez de la ciudad de Jalpa de Méndez,¡abasco,
constante de una superficie total de 168.50 M2. (CIENTO
SESENTA Y OCHO METROS, CINCUENTA CENTÍMETROS
CUADRADOS), Y las medidas y colindancias siguientes: al norte
20.00, veinte metros con MARIA ELENA MERITO; al sur igual
dimensión de 20.00 v'einte metros con Diógenes Orueta; al Este
medida interior de 1.00 con Diógenes Orueta, y 8.00 metros con
propiedad de ROSA VALENZUELA, y al OESTE 9.00 nueve
metros con calle Pino Suárez, antiguamente Semanat, con área
construida de 76.50 (SETENTA Y SEIS METROS, CINCUENTA
CENTÍMETROS CUADRADOS, mismo que fue inscrito bajo el
número 1073 del libro general de entradas a folios del 5444 al
5446 del libro de duplicado volumen 106; Quedando afectado
por dicho contrato el predio número 26,573 a folios 214 del libro
mayor volumen 89, en el Registrado Público de la Propiedad y
del Comercio 'pe esta ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, al

. .
cual se le fijó un valor comercial de $895,000.00
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
M.N.), según avalúo emitido por el perito tercero en discordia,
será postura legal la que cubra cuando menos el monto del
avalúo.

SEGUNDO. En consecuencia, como lo menciona el
artículo 433 del Código Procesal Civil en vigor, anúnciese la
presente subasta por dos veces dentro de siete en siete días en
el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos
de costumbre en esta ciudad, ex pídase los edictos
correspondientes convocando postores a dicho remate en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTIDOS DE
NOVIEMBRE 'DEL AÑO OOS MIL TRECE, debiendo los
licitadores depositar: previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad base para el remate sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

_ ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MASTER EN
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, ROSA LENNY VILLEGAS
PEREZ, JJEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS MADRIGAL,
CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR DOS VECES DENTRO DE SIETE
EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS DIECISEIS
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, .EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. .

.,f>'v."oo''><..~ ~
.;:;' \)t'UI'l»At~ \i f t ATENTAMENTE¡, E ET7'A JU 'C'AL DE ACU RDOS

". S E BA AJAS MADRIGAL
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No.- 1208 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente 2494/1993, relativo. al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMÉNEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de BANCA
SERFIN S.N.C. hoy S.A., seguido actualmente por el ciudadano
FERNANDO AGUIRRE COLORADO, cesionario de los derechos
litigiosos, en contra de la empresa mercantil denominada 'SURESTE
INDUSTRIAL DE ASEO, S.A. DE cv; CARLOS MADRAZO
CADENAS e ILlANA DEL Rfo ROSIQUE, con fecha tres de octubre
de dos mil trece, se dictóun acuerdoQuea la letradice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRES DE

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por~~jcf9~~1 escrito signado por

CARLOS MADRAZa CADENA, c0nA;:!~f~,tene dentro del termino

conce~ldo a deSahog~r la vista COEldl¡i;t(!·Y. corno se desprende

del computo secretaríal que antecéde.·,.Marnfestilciones que se le\ \~'~/.~;,:.,,,.:<s .«
tienen por hechas para los efectos ~ 10s·q~_tiaMugar.

Ahora bien, en cuanto a citar a las partes a una junta de

peritos en virtud de las discrepancias que menciona, es de decirle que

no ha lugar a proveer favorable su petición, pues la diferencia entre

ambos peritajes no es considerable, pues ni siquiera supera el uno por

ciento en el inmueble casa habitación y menos del dos por ciento del

inmueble rural.

Lo anterior se obtiene que la diferen~ia de la casa

habitación es por $36,000.00 pesos 00/100 m.n. y si dividimos la

cantidad mayor (que beneficia más al ejecutado) entre cien,

obtenemos el uno por ciento que es $58,650.00 pesos 00f10 m.n., y

del inmueble rural, la diferencia es por $8,100.00 pesos 00/100 m.n.; y

si dividimos la cantidad mayor (que beneficia más al ejecutado) entre

cien, obtenemos el uno por ciento que es $5,781.00 pesos 001100 rn.n.

que multiplicado por dos se obtiene $11,562.00 pesos 00/100 rn.n.

Por ultimo, en cuanto que el perito JaSE FELIPE CAMPOS

PEREZ, no ingreso al inmueble para realizar un avalúo mas objetivo,

como manifiesta, es de decirle que la autoridad federal en diversos

criterios ha señalado que esto no es obstáculo para que dicho avalúo

sea tomado en cuenta, pues del procedimiento de ejecución, se

observa que la parte demandada tuvo su participación en la

asignación del precio, mediante el dictamen que rindió su perito en

rebeldía, con lo que se le respeta su derecho de audiencia y de tutela

judicial.

SEGUNDO. Por otro lado se tiene al licenciado LAZARa

BALAN MOSQUEDA, con su escrito de cuenta. Como lo solicita y visto

del cómputo secretarial que antecede que. el término concedido a las

partes para desahogar la vista concedida, se les tiene por perdido el

derecho que debieron hacer valer y no lo hicieron, lo anterior de

conformidad con el articulo 1078 del Código de Comercio.

TERCERO. Consecuencia de todo lo anterior, y de

conformidad con lo establecido por los artículos 1410, 1411, Y 1412

del código de comercio aplicable, asi como los numerales 433, 434 Y

436 del códígo de procedimientos civiles en vigor aplicado

supletoriamente al primero de los invocados, se ordena sacar a

publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los

bienes inmuebles embargados en autos, tomándose como base para

el avalúo emitido por el perito de la parte actora JaSE FELIPE

CAMPOS PEREZ, pues son los que dan un precio más alto y esto

beneficia al ejecutado. Mismos que a continuación se describen

1. predio rustico, ubicado en la Rancheria Mérida

Guarumo, municipio de Jalapa, Tabasco. Constante con una superficie

de 1-80-00 has LocaHzados dentro de los siguientes linderos: al Norte:

97.40 metros con carretera Macuspana; al sur 85.00 metros con Pablo

Guillen; al Este, 215.00 metros con Maria Landero: al Oeste; 215.00

metros con Angélica Landero Hernández, este predio se encuentra

amparado mediante escritura publica número 662, volumen VII de

fecha 21 de Junio de 1988 pasada ante la fe del Licenciado

ALEJANDRO JAVIER MONRAZ MARQUEZ, Notario Público número

dos del Estado, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de la ciudad de Villahermosa Tabasco el dia 24 de

Noviembre de 1988, bajo el numero 8070 del libro general de

entradas, a folios del 37452 al 37454 del Libro de Duplicados Volumen

102 quedando afectado por dicho contrato el predio número 24453

folio 113 del Libro Mayor Volumen 95. y al cual se le fijo un valor de

$578,100.00 quinientos setenta y ocho mil cien pesos 00/100 m.n

mismo que servirá de base para el remate y es postura legal la que

cubra cuando menos dicha cantidad.

2. Predio urbano ubicado en la calle Palenque, marcado

como lote numero 18 manzana 25 del Fraccionamiento Residencial

Campestre Tabasco 2000; constante de una superficie de 606.73 m2;

que se localiza dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al

Noreste 21.420 metros con el Campo de Golf; al Sureste 30.00 metros

con lote numero 17; al Suroeste 21001 metros con la calle Palenque;

al Noroeste 28.167 metros con derecho de vía; este predio se

encuentra amparado mediante escrítlJ!:.a"publica numero 137 volumen

VII de fecha trece de agosto d~'1988, pasada ante la fe del Notario

Publico numero tres del Esta&&-,:;.cuyq.teStimoniOfue inscrito en el

Registro Publico de la ProPiJhaa y.de{ Con;¡:ercio de Villahermosa

Tabasco, el dia 25 de octubre~~etnumero 7219 del libro
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General de entradas a folios 33,724 ilI""33,728 del libro de duplicados

volumen 112; quedando afecto por dicho contrato del predio numero

63,284 folio 114 del libro mayor 247, y al cual se le fijo un valor de

$5,865,000.00 cinco millones ochocientos sesent~ y cinco mil pesos

001100 m.n. mismo que servira ae base para el remate y es postura

legalla que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, q'iJe deberán depositar.

previamente en el Departamento. de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justic;:ia en ~ Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código

de Comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES

VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación

que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DíA SEIS DE NOYIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL TRECE

QUINTO.- Por último, y toda vez que uno de los

inmuebles a subastar se encuentra en la jurisdicci6n del Juez Civil del

Municipio de Jalapa , Tabasco, con fundamento 1071 del

ordenamiento invocado, se ordena gira atento exhorto al citado Juez,

para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordenen a quien

corresponda mandar fijar avisos en los sitios públicos más concurridos

de dicha localidad, convocándose postores en el atendido que la

subasta tendrá verificativo en esta Ciudad en la fecha y hora señalada

en el punto CUARTO que antecede.

NOTIFíQUE~E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la. ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secrétario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ. que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DE TRES EN T~ES OlAS, EXPIDO El PRESENTE;;"'>
EDICTO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE D9$:~r~:·'~"~~'.
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. i';¿:::;"i~(':'

V~E~S~'YT~~()'.3ICIAL

LIC. JO'dR~~i&S SÁNCHEZ.



38 PERiÓDICO OFICIAL 19 DE OCTUBRE DE 2013

No.- 741 INFORMACiÓN DE DOMINIO

"2013, CENTENARIO LUCTUOSODE FRANCISCOl. MADEROY JOSEMARIA PINO

SUARE2'

EDICTOS

Se comunica al publico en general que en el expediente
número 60612013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por JORGE ARIAS CORTES, con fecha
veinticuatro de abril del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a la letra
dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee: '
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORGE ARIAS CORTES, con

su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: original de certificado expedido por el
Registrador Publico del Instituto Registral de esta Ciudad, original de constancia de
posesión, original de constancia de dominio expedida por el ING, RUBEN GARCIA
RINCO, Coordinador de Catastro Municipal, original de escritura publica numero 3,878
de fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa y uno, pasada ante la fe del
Licenciado SERGIO BERNARDO ALVARADO ROJAS, un plano original y traslado,
con los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de
acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO CON
CONSTRUCCION UBICADO EN LA RANCHERJA GALEANA DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 21-38-95 HAS, CON LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 639.30 METROS CON LATIFE
DAGDUG RUIZ y MANUEL MOHENO RUIZ, AL SUR EN TRES MEDIDAS 112.35,
33.00 Y 109.40 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTINEZ -v JÓSE
VELAZQUEZ RAMIREZ, 89.00 METROS CON JUANA GARCIA TORRES, 8.00,
105.85, 83.10, 39.00, 90.20 Y 10.00 METROS CON TOMAS MARTINEZ PEREZ,
ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA Y ELADIO IZQUIERDO M., AL ESTE EN
67.00 METROS 'CON ELADIO IZQUIERDO M. 585.00 METROS CON PROPIEDAD
DE ADALBERTO ALAMILLA JUAREZ, 33.80 CON JUAN GARCIA TORRES, AL
OESTE EN 18.00 METROS CON TOMAS MARTlNEZ PEREZ, 90.00 METROS CON
JUAN GARCIA TORRES Y 284.80 CON PABLO DE LA ROSA MARTINEZ,

SEGUNDO, De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710,
711,712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en
el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO, Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vi90r, se
ordena dár vista al Ciudadano Agente del Ministerio Púbhco Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, asl como al colindante
LATlFE DAGDUG RUIZ, MANUEL MOHENO RUIZ, SANTIAGO IZQUIERDO
MARTINEZ, JaSE VELAZQUEZ RAMIREZ, JUANA GARCIA TORRES, TOMAS
MARTINEZ PEREZ, ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA, ELADIO IZQUIERDO M.,
ADALBERTO ALAMILLA JUAREZ, JUAN GARCIA TORRES Y PABLO DE LA
ROSA MARTINEZ; quienes deberán ser notificados de la radicación del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRES DrAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para que señalen domicilio en esta ciudad advertidos que

de no hacerte. las subsecuentes notificaciones, 8Ú1llu de car6cter persM\3l, ie surtirán
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avis••• de este H Juzgado,

CUARTO. Se requiere a la parte aetora para que a ia brevedad posible
proporcione el domicilio de lodos y cada uno de los colindantes, asl como para que
aclare de que lado colindan ¡as personas mencionadas en el punto sexto del caprtulo
de hechos de su demanda, lo anterior para estar en condiciones de hacerte saber la
radiOEIci6nde la presente causa-

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDlcrOS en el
Periódi¡;o Oficial del EGtodo y otro de meyor circulación en la ~iuJ••J Je Vilh.I"""10sa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres dias, FiJENSE LOS AVISOS en el lugar. de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general
que si elguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacer10valer en un témnino de QUINCE DIAS contados a partir de la únima publicación
que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor prcweer, glrese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO CON
eONSTRUCCION UBICADO EN LA RANCHERJA GALEANA DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 21-38-95 HAS, CON LAS MEDIDAS Y
COUNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 639.30 METROS CON LAnFE
DAGDUG RUIZ y MANUEL MOHENO RUIZ, AL SUR EN TRES MEDIDAS 112.35,
33.00 y .109.40 METROS CON SANTIAGO IZQUIERDO MARTlNEZ y JOSE
VELAZQUEZ RAMIREZ, 89.00 METRQS. CON JUANA GARCIA TORRES, 8.00,
t05.85, 83.10, 39.00, 90.20 Y 10.00 liE'TRos CON TOMAS IlARTINEZ PEREZ,
ALBERTO VELAZQUEZ DE LA ROSA Y ELADIO IZQUIERDO M., AL ESTE EN
17.00 METROS CON ELADIO IZQUIERDO M. 585.00 METROS CON PROPIEDAD
DE ADALBERTO ALAMILLA JUAREZ, 33.80 CON JUAN GARCIA TORRES, AL
OESTE EN 18.00 METROS CON TOllAS MARTlNEZ PEREZ, 90.00 METROS CON
JUAN GARCIA TORRES y 284.80 CON PABLO DE LA ROSA MARTlNEZ, pertenece
al fundo legal de esle municipio.

SEPTlMO. Se tiene al C. JORGE ARIAS CORTES, señalando como domicilio
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones el la calle Profesor Luis Enrique de
la Fuente 1117 de la Colonia Santa Amalia de este Municipio. autotizando para tales
efectos a los licenciados LATIFE ARIAS DAGDUG, GUILLERMO AZlJARA
ALAMILLA Y MIRNA DEL CARMEN DOMINGUEZ DE LA CRUZ, nombrando como
su abogado patrono al primero de los profesionistas nombrado, designación que se-Ie
tiene por hecha en término de Josarticulo 84 y 95 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor,-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA L/CENCIADA L1L1ANA

MARlA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y E.N CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS· DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE

1 •• r ,
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